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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

Demarcación de Carreteras del Estado en
Castilla y León Occidental

Asunto: Expropiación Forzosa -Pago de Cantidades Concurren-
tes (Art. 50.2 LEF)

Obra: “Autovia A-60. Valladolid-León. 

Tramo: Valladolid-Aeropuerto de Villanubla” Clave: 42-VA-3660 

Término Municipal: Valladolid. 

Provincia: de Valladolid.

Conforme a lo dispuesto en la vigente Ley de Expropiación For-
zosa y Reglamento para su aplicación, se hace público que el pró-
ximo día 23 de junio de 2009 se procederá por Transferencia Ban-
caria al pago del expediente arriba referenciado, del cuál son inte-
resados:

Numero de Finca: Va-02

Titular/es: Gil García, María Lourdes de los Ángeles, Salvador-
Martiniano, Inés-María y María Fe (50%); García Cortijo, Juliana-Inés
(50% y usufructo).

Valladolid, 26 de mayo de 2009.-El Ingeniero Jefe de la Demar-
cación, Carlos Casaseca Beneitez.

4842/2009

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

Demarcación de Carreteras del Estado en
Castilla y León Occidental

Asunto: Expropiación Forzosa-Pago de Justiprecios por
Resoluciones J.P.E.

Obra: “Autovia A-60. Valladolid-León. 

Tramo: Valladolid-Aeropuerto de Villanubla”.

Clave: 42-VA-3660.

Términos Municipales: Villanubla y Zaratán.

Provincia: de Valladolid.

Conforme a lo dispuesto en la vigente Ley de Expropiación
Forzosa y Reglamento para su aplicación, se hace público que el
próximo día 23 de junio de 2009 se procederá por Transferencia
Bancaria al pago de justiprecios por resoluciones del J.P.E, de los
expedientes arriba referenciados, de los cuáles son interesados:
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Numero de Finca Titular/es

T.M Villanubla

Vi-39 Valdebusto Obras y Plantaciones S.L (8,70 %), Transportes y servicios a la construcción S.L. (5,65 %), Ingeolid 
Proyectos S.L (5,65%), Aluminios Abril S.A. (8,48 %); García Sanchez, Luis y Valentín Francisco, Mª del Rosario 
(2,34%);Rodríguez Crespo, Francisco (4,24%), Talleres Anta S.L. (4,94%); De Diego Pérez, Joaquín, De Diego 
Fernández, M. del Rosario, Ruiz Vallejo Ignacio y Rodríguez Valdés Inmaculada (20%) Pérez Gnzalez Andrés (40%)

T.M. Zaratán

Za-56 Gutiérrez Figueros, Paulina

Za-56 OT Gutiérrez Figueros, Paulina

Valladolid, 26 de mayo de 2009.-El Ingeniero Jefe de la Demarcación, Carlos Casaseca Beneitez.

4841/2009

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Sección I

EDICTO DE LA RECLAMACIÓN DE DEUDA A DEUDORES
NO LOCALIZADOS

La Subdirectora Provincial de Recaudación Ejecutiva, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), y en el ar-
tículo 9.1 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE 25/06/04),
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago de deudas
comprendidos en la relación de documentos que se acompaña, epi-
grafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social en el que
se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado
paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descu-
biertos de cuotas a la Seguridad Social emitidas contra ellos (ni el ac-
to administrativo del que derivan y que se articula sobre la base del
artículo 105.5 de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de
Responsabilidad Limitada, con la modificación efectuada por la Ley
19/2005 de 14 de noviembre -BOE del 15- que establece que los ad-
ministradores que no insten ante la jurisdicción mercantil concurso de
acreedores, en los casos legalmente previstos, responderán solidaria-
mente de las obligaciones sociales posteriores al acaecimiento de la
causa legal que obligaba a dicha solicitud de concurso. El artículo 5
en relación con el apartado 4 del artículo 2 de la Ley 22/2003 de 9 de
julio, Concursal, en vigor desde el 01/09/2004, establece que se de-
berá solicitar la declaración de concurso dentro de los dos meses si-
guientes a la fecha en que se hubiera conocido o debido conocer el
estado de insolvencia de la sociedad, presumiendo que el deudor ha
conocido su estado de insolvencia cuando, entre otras causas, se ha-
yan producido impagos de las cuotas de la Seguridad Social, y de-
más conceptos de recaudación, durante tres meses), se les hace sa-

ber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio
(B.O.E. 29/06/94) según redacción dada por el artículo 5 de la Ley
52/2003, de 10 de diciembre, de Disposiciones Específicas en Materia
de Seguridad Social (BOE 11-12-03), y en los artículos 62.2.a) y si-
guientes del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real
Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE 25-06-04), en relación con
los artículos 12 y 13 del mismo texto legal, en los plazos indicados a
continuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la
Administración correspondiente de la Seguridad Social, que han in-
gresado en la cuenta de Recursos Diversos de la Tesorería General de
la Seguridad Social “CAJA MADRID Nº 2038/9443/07/6000019375”
(consignando en el ingreso su número de DNI/CIF y que se efectúa en
calidad de responsable solidario), las cuotas reclamadas:

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato há-
bil posterior;

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior,

de conformidad con lo establecido en el art. 30.3 del citado Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada por
la Ley 52/2003.

Transcurrido los citados plazos sin que se haya justificado el in-
greso, se iniciará el procedimiento de apremio mediante la emisión
de la providencia de apremio con la aplicación del recargo que pro-
ceda, según establecen los artículos 27 y 34 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 10 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003 y artículos 6 y 10 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social. Dicho recargo no será de aplicación cuando
el mismo, como consecuencia del procedimiento recaudatorio se-
guido contra el primer responsable solidario, ya se hubiese deven-
gado y figure exigido en esta reclamación de deuda. 

Contra la presente reclamación de deuda podrá formularse re-
curso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en el art. 46 del
citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social



en relación con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por la Ley
4/1999 (BOE del 14-01). El plazo para la interposición de dicho re-
curso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la notifi-
cación de la presente reclamación.

La interposición del recurso no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el pago de la deuda (incluidos re-
cargos, intereses y costas que procedan) con aval suficiente, o se
consigne el importe total de la deuda señalado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 30.5 del citado Real Decreto Legislativo 1/1994,

de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003 y 46.2 del
también citado RD 1415/2004, de 11 de junio. En cuanto a la cons-
titución de garantías y avales se estará a lo dispuesto en los artícu-
los 27 y 28 del citado Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social. 

El expediente completo se encuentra a disposición de los inte-
resados en las dependencias de esta Dirección Provincial, en calle
Gamazo 5, de Valladolid.

Valladolid, 25 de mayo de 2009.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.
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4865/2009

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Sección I

EDICTO DE LA RECLAMACIÓN DE DEUDA A
DEUDORES NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 27/11/92), y en el artículo 9.1 del Real Decreto 1415/2004, de
11 de junio (BOE 25/06/04), por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, a los sujetos res-
ponsables del pago de deudas comprendidos en la relación de docu-
mentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen
de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la im-
posibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comuni-
carles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad
Social, emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de
lo previsto en el artículo 30 del Texto Refundido de la  Ley General de
la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. 29/06/94) según redacción
dada  por el artículo 5 de la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de
Disposiciones Específicas en Materia de Seguridad Social (BOE 11-
12-03), en la Disposición final segunda, sobre entrada en vigor de di-
cha Ley 52/2003 y en los artículos 61 a 64 del Reglamento General de
Recaudación, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio
(BOE 25-06-04), en los plazos indicados a continuación, desde la pre-
sente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspon-
diente de la Seguridad Social, que han ingresado en cualquier Entidad
Financiera autorizada a actuar como Oficina Recaudadora de la
Seguridad Social las cuotas reclamadas:

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato há-
bil posterior;

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior,

de conformidad con lo establecido en el art. 30.3 del citado Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada por
la Ley 52/2003.

Transcurrido los citados plazos sin que se haya justificado el
ingreso, se iniciará el procedimiento de apremio mediante la emi-
sión de la providencia de apremio con la aplicación del recargo
que proceda, según establecen los artículos 27 y 34 del citado
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 10 de junio, en la redacción
dada por la Ley 52/2003 y artículos 6 y 10 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social. Dicho recargo no será de
aplicación cuando el mismo, como consecuencia del procedi-
miento recaudatorio seguido contra la Comunidad de Bienes, ya
se hubiese devengado y figure exigido en esta reclamación de
deuda. 

Contra la presente reclamación de deuda podrá formularse re-
curso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en el art. 46 del
citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social
en relación con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por la Ley
4/1999 (BOE del 14-01). El plazo para la interposición de dicho re-
curso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la notifi-
cación de la presente reclamación.

La interposición del recurso no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el pago de la deuda (incluidos re-
cargos, intereses y costas que procedan) con aval suficiente, o se
consigne el importe total de la deuda señalado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 30.5 del citado Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003 y 46.2 del
también citado RD 1415/2004, de 11  de junio. En cuanto a la cons-
titución de garantías y avales se estará a lo dispuesto en los artícu-
los 27 y 28 del citado Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social. 

El expediente completo, origen del presente procedimiento, se
encuentra a disposición de los interesados en las dependencias de
esta Dirección Provincial, en calle Gamazo 5 de Valladolid.

Valladolid, 25 de mayo de 2009.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.

4864/2009



MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Sección I

EDICTO DE LA RECLAMACIÓN DE DEUDA A
DEUDORES NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), y en el artículo 9.1 del Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (BOE 25/06/04), por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, a los
sujetos responsables del pago de deudas comprendidos en la rela-
ción de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo
con el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran ins-
critos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuo-
tas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 del Texto
Refundido de la  Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio
(B.O.E. 29/06/94) según redacción dada  por el artículo 5 de la Ley
52/2003, de 10 de diciembre, de Disposiciones Específicas en
Materia de Seguridad Social (BOE 11-12-03), y en los artículos
62.2.a) y siguientes del Reglamento General de Recaudación, apro-
bado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE 25-06-04),
en relación con los artículos 12 y 13 del mismo texto legal, en los
plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, po-
drán acreditar ante la Administración correspondiente de la
Seguridad Social, que han ingresado en la cuenta de Recursos
Diversos de la Tesorería General de la Seguridad Social “CAJA MA-
DRID Nº 2038/9443/07/6000019375” (consignando en el ingreso su
número de DNI/CIF y que se efectúa  en calidad de responsable so-
lidario),  las cuotas reclamadas:

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato há-
bil posterior;

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior,

de conformidad con lo establecido en el art. 30.3 del citado Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada por
la Ley 52/2003.

Transcurrido los citados plazos sin que se haya justificado el in-
greso, se iniciará el procedimiento de apremio mediante la emisión
de la providencia de apremio con la aplicación del recargo que pro-
ceda, según establecen los artículos 27 y 34 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 10 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003 y artículos 6 y 10 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social. Dicho recargo no será de aplicación cuan-
do el mismo, como consecuencia del procedimiento recaudatorio
seguido contra el primer responsable solidario, ya se hubiese de-
vengado y figure exigido en esta reclamación de deuda. 

Contra la presente reclamación de deuda podrá formularse re-
curso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en el art. 46 del
citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social
en relación con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por la Ley
4/1999 (BOE del 14-01). El plazo para la interposición de dicho re-
curso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la notifi-
cación de la presente reclamación.

La interposición del recurso no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el pago de la deuda (incluidos re-
cargos, intereses y costas que procedan) con aval suficiente, o se
consigne el importe total de la deuda señalado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 30.5 del citado Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003 y 46.2 del
también citado RD 1415/2004, de 11  de junio. En cuanto a la cons-
titución de garantías y avales se estará a lo dispuesto en los artícu-
los 27 y 28 del citado Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social. 

El expediente completo se encuentra a disposición de los inte-
resados en las dependencias de esta Dirección Provincial, en la ca-
lle Gamazo 5, de Valladolid.

Valladolid, 26 de mayo de 2009.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.
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4863/2009

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Sección I

EDICTO DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO A
DEUDORES NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figuran
en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuan-
tía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la citada
relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me con-
fiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, Texto
Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 85 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), transcurrido el plazo
de ingreso sin haberse satisfecho el importe de la liquidación indi-
cada, dicta la presente Providencia de Apremio, que constituye
TÍTULO EJECUTIVO suficiente para el inicio por la Tesorería General
de la Seguridad Social del procedimiento de apremio y tiene la mis-
ma fuerza ejecutiva que las sentencias judiciales para proceder con-
tra los bienes y de derechos de los sujetos responsables del pago.

Ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusa-
do, de comunicar la deuda a los sujetos responsables, procede prac-
ticar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el
artículo 9.1 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E.:
25/06/04) por el que se aprueba el nuevo Reglamento General de
Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del
deudor y en el Boletín Oficial de la Provincia correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor
para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de QUINCE DÍAS
NATURALES siguientes al de esta publicación, en la cuenta de la
Unidad de Recaudación Ejecutiva competente, consignando en el im-
preso bancario de ingreso los datos necesarios para la identificación
del sujeto responsable y de la deuda: número de la providencia de
apremio, nombre o razón social, código de cuenta de cotización o nú-

mero de afiliación, régimen de la Seguridad Social y número o código
de identificación fiscal, con la advertencia de que en caso contrario se
procederá sin más a la ejecución administrativa de las garantías exis-
tentes en su caso o al embargo de los demás bienes del deudor, se-
gún establece el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social.

Si el ingreso no se realiza en el plazo de 15 días indicado, serán
exigibles los INTERESES DE DEMORA (interés legal incrementado
en un 25%) devengados desde la finalización del plazo reglamenta-
rio de ingreso hasta la fecha de pago de la deuda para el principal y
desde el vencimiento del plazo de ingreso de esta providencia para
el recargo, si el periodo de liquidación es posterior a mayo de 2004

Contra la Providencia de Apremio podrá formularse RECURSO
DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social en el plazo de UN MES a contar desde el día si-
guiente a la fecha de esta publicación conforme a lo establecido en
el artículo 115 de la Ley Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

El procedimiento de Apremio se suspenderá, hasta la resolución
del recurso, EXCLUSIVAMENTE cuando se alegue alguna de las
causas de recurso de alzada señaladas en el artículo 86 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social apro-
bado por Real Decreto 1415/2004, 11 de junio: pago, prescripción,
error material o aritmético en la determinación de la deuda, conce-
sión de condonación y/o aplazamiento de la deuda o suspensión del
procedimiento y falta de notificación de la reclamación de deuda, del
acta de liquidación, cuando procedan, o de las resoluciones que las
mismas originen, debidamente justificadas.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de di-
cho recurso sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá en-
tenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E.: 27/11/92).

Las costas y gastos que origine la recaudación en vía ejecutiva
serán siempre a cargo del sujeto responsable del pago.

El expediente completo, origen del presente procedimiento, se
encuentra a disposición de los interesados en las dependencias de
esta Dirección Provincial, en calle Gamazo 5 de Valladolid.

Valladolid, 26 de mayo de 2009.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.
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4862/2009

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Administración nº 2

Edicto de Notificación de Resolución de Baja en el Censo
Régimen Especial Agrario

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 en sus puntos 4 y
5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92), se proceda a publicar el presente edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia debido a que intentada la notifi-
cación a través del Servicio de Correos, no se ha podido practicar
por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de las resoluciones de
Baja en el Censo Agrario que a continuación se reseñan:

NUSS Apellidos y Nombre F. Real y Efectos Localidad

471017193655 Todor Blagoev Petrov 31/10/2007 Valladolid

471016701278 Petru Amariei 31/10/2007 Valladolid

471016701177 Marcela Paun 31/10/2007 Valladolid

471015781394 Estoyan Kirilov Tomov 31/10/2007 Valladolid

471014759965 Mitko Todorov Koev 31/10/2007 Valladolid

261013275308 Juan Antonio Hernandez Ramirez 31/10/2007 Valladolid

471014757642 Paloma Jimenez Ramirez 31/10/2007 Valladolid

491007439968 Marian Parnica 31/10/2007 Valladolid

091011250615 Jenifer Hernandez Hernandez 31/10/2007 Valladolid

450038074646 Jose Carlos Elena Sanz 30/11/2007 Valladolid

471012146524 Said Boury 30/11/2007 Valladolid

471017689668 Yanka Deneva Dimova 31/10/2007 Valladolid

471018693721 Slavi Ivanov Petrov 31/10/2007 Valladolid

471018739995 Gabriel Niculescu 31/10/2007 Valladolid

471019428190 Marius Catalin Georgescu 31/10/2007 Valladolid

471019085660 Gabriel Lazar 31/10/2007 Valladolid

471019661192 Katya Ivanova Kukuveykova 31/10/2007 Valladolid

471019973616 Emiliya Lazarov Petrova 31/10/2007 Valladolid

471019661091 Ivanka Ilieva Ilcheva 31/10/2007 Valladolid

Según establece el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92) el expe-
diente completo, origen del presente procedimiento, se encuentra a
su disposición en las dependencias de esta Administración.

Contra la presente resolución, podrá interponer recurso de alza-
da ante el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92).

La Directora de la Administración, Rosalía Alvarez Pérez.

4856/2009

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/02

Notificación a Interesados

En los expedientes de apremio que se siguen en esta Unidad de
Recaudación se han dictado los actos que se indican a continuación
y habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de los
mismos, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 59 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. del 27), se publica el presente anuncio, a fin de poner de ma-
nifiesto que se encuentran pendientes de notificar los actos que se
detallan.

Los interesados o sus representantes debidamente acreditados,
podrán comparecer ante esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
47/02 (C/ Muro n° 2 4º D. Teléfonos: 983 30 34 88 y 983 30 35 66),
en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publica-
ción del presente edicto, para el conocimiento del contenido íntegro
de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en ho-
rario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivo en la loca-
lidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Valladolid, 27 de mayo de 2009.-El Recaudador Ejecutivo, José
Antonio Sal Salgado.

Expediente Interesado Domicilio Acto a notificar

62470900006545 Jesús María Fuentes García C/ Senda Salve Regina, 14-10 j 47009 Valladolid Incumplimiento de Aplazamiento

62470800044638 José Carlos Rico Alvarez C/ Alonso Pesquera, 3 -1B 47002 Valladolid Incumplimiento de Aplazamiento

4843/2009

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Administración 47/04

Dª. Carmen Saíz Poza, Directora de la Administración de la
Seguridad Social 47/04 en Medina del Campo, hace saber a los in-
teresados que se indicarán en relación anexa que, habiendo resul-
tado infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de
Correos y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y
61 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27 de noviembre), se procede a publicar el pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y a su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento del último domicilio conoci-

do a fin de notificar a los interesados la resolución pertinente, cuyo
texto íntegro se encuentra a disposición en los correspondientes ex-
pedientes que obran en esta Administración.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de al-
zada ante el Director Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Valladolid, en el plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente al de su notificación , todo ello de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(B.O.E. de 27/11/92), por el que se aprueba el Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Y para que conste, expido la presente resolución.

Medina del Campo, 20 de mayo de 2009.-La Directora de Admi-
nistración, Carmen Saíz Poza.



MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Burgos

Administración de Aranda de Duero 09/03

La Directora de la Administración de la Seguridad Social núme-
ro 1 de Aranda de Duero, número 3 de Burgos, hace saber:

Que no han sido eficaces los intentos de notificación realizados
en el último domicilio conocido de cada uno de los interesados.
Teniendo en cuenta una posible lesión de derechos o intereses legí-
timos que pueda producir la notificación de la resolución integra, la
presente publicación se limita a contener el acto notificado y los da-
tos identificativos de los interesados, pudiendo comparecer para el
conocimiento del contenido íntegro del acto en el plazo de 10 días
en esta Administración sita en la calle Barrio Nuevo número 30 de
Aranda de Duero. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, (B.O.E.
del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Se procede a notificar a través de la presente publicación los ac-
tos administrativos que a continuación se relacionan:

Identificador: 471016443119

Régimen: 0611/0613

Razón Social/Nombre: Miglena Marchelova Raycheva

Población: Cistérniga

Acto Notificado: Eliminación Alta Rea de 15/07/2008

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrati-
va, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, con-
tados a partir del día siguiente a la notificación de la misma, ante el
Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. del día 27). Se informa en caso de formular recurso de alza-
da, que transcurridos 3 meses desde su interposición sin que re-
caiga resolución expresa, la misma podrá entenderse desestimada,
lo que se comunica a los efectos establecidos en el artículo 42.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

Aranda de Duero, 15 de mayo de 2009.-La Directora de Adminis-
tración, Lourdes Barbero Ruiz.

4854/2009

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de León

El Subdirector de Recaudación Ejecutiva de la Tesorería General
de la Seguridad Social de León, hace saber:

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre (BOE del 31) de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al
interesado o su representante, sin que haya sido posible practicar-
la por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyos interesados, nú-
meros de expediente y procedimientos se especifican a continua-
ción:

N° Identificación: 24/104806457

Razón Social: Sociedad Cooperativa Duero Forestal

Domicilio: C/ Artesanía, núm. 6 -1° C

Localidad: 47005 -Valladolid

Expediente: Derivación de responsabilidad solidaria.-Expte. E.
5. 2009/6

Procedimiento: Reclamación de deuda

En virtud de lo anterior, dispongo que el sujeto pasivo obligado
con la Seguridad Social indicado, o su representante debidamente
acreditado, podrá comparecer ante los órganos responsables de su
tramitación en esta Dirección Provincial (Subdirección Provincial de
Recaudación Ejecutiva, 3a Planta), en el plazo de 10 días contados
desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, para el conocimiento del contenido íntegro del mencio-
nado expediente, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, ex-
cepto festivos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

El Director Provincial (P.D. de firma: Resolución de 2-5-2006 del
Director Provincial de la TGSS) El Subdirector de Recaudación
Ejecutiva, Jesús Salado Martínez.

4848/2009

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de León

Administración 24/02-Ponferrada

Intentada la notificación por el trámite usual, sin resultado, a la
empresa San Jose Martín, S.L., con código de cuenta de cotización
24005239177, en su último domicilio conocido, situado en Valladolid
calle Recoletas, n° 6 bajo y utilizando el procedimiento previsto en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (BOE del 27)-, se procede a notificar a dicha em-
presa, mediante la publicación de este anuncio, la/s resolución/es
que se detallan a continuación:
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Interesado C.C.C./N.A.F. Localidad Acto Administrativo Fecha Resolución

Lucia Mariana Ticle 47 1016590538 Medina del Campo Alta R.E.A. Cta. Ajena 28/01/2009

Mirepreven, S.L. 47 105119283 Medina del Campo Alta Régimen General 47 0039404817 16/04/2009

Loan Zlatea 30 1063364929 Serrada Baja R.E.T.A. 28/02/2009

Adao Construcciones, S.L. 47 105052393 Tordesillas Baja Régimen General 47 1017771716 06/05/2008

Adao Construcciones, S.L. 47 105052393 Tordesillas Baja Régimen General 26 1009685193 05/02/2008

Adao Construcciones, S.L. 47 105052393 Tordesillas Baja Régimen General 471018910252 06/05/2008

4844/2009

EMPRESA/TRABAJADOR C.C.C/N° AFILIACIÓN RESOLUCIÓN FECHAS DE ALTA, BAJA

PERIODO ALTA O VARIACIÓN

SAN JOSE MARTÍN, S.L. 24005239177 ALTA/BAJA DE OFICIO 24/10/2007 A 19/05/2008

Araceli Juan Bertolez 240062320659



Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada
ante el director de la Administración de la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio,
todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115
de la mencionada ley.

Ponferrada, 14 de abril de 2009.-El Jefe de Área de Afiliación, J.
Alfredo Salví Cereijo.

4861/2009

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancio-
nadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente (1),
según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del Texto
Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a Motor
y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto legislativo 339/1990
(BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto Refundido de la Ley sobre
Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto

Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a las personas o entidades que
a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifi-
cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac-
ticar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administra-
tiva podrá interponerse RECURSO DE ALZADA dentro del plazo de
UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del
presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante
el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en
el apartado 1 del articulo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este de-
recho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abona-
das en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la fir-
meza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su
exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de
su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura
Provincial de Tráfico correspondiente.

Valladolid, 22 de mayo de 2009.-El Jefe Provincial de Trafico,
Acctal, Araceli Valerio Rodríguez. 
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EMPRESA/TRABAJADOR C.C.C/N° AFILIACIÓN RESOLUCIÓN FECHAS DE ALTA, BAJA

PERIODO ALTA O VARIACIÓN

SAN JOSE MARTÍN, S.L. 24005239177 ALTA/BAJA DE OFICIO 24/10/2007 A 01/12/2007

Celia Ordás Blanco 240059707117

(1) OBS= (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del Gobierno; ART°= Artículo;
RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de Suspensión; PTOS= Puntos;

Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. OBS.

euros

470450877570 DELGADO MONTERO, ALBERTO 07246041 BARCELONA 10.11.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)
470045766087 GONZALEZ ROJAS QUERA, ARACE 37725137 BARCELONA 21.11.2008 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
479450733208 ESCUDERO ANGLES, M DEL CARM 46114214 BARCELONA 16.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450690398 CODIFESA SERVICIO Y MANTEN B60625852 S JOAN DESPI 14.11.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450834517 URBANIZACION CAMINO REAL S B14728638 CORDOBA 22.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045862507 ALVAREZ SERENA, FLORENTINO 47787890 CORDOBA 02.11.2008 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
470450780240 ARIZA MARTIN, MIGUEL ANGEL 30543503 FERNAN NUÑEZ 17.09.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)
470403717272 BRUNO FERNANDEZ, ANGEL DAVI 12389052 OROPESA 27.11.2008 100,00 RD 1428/03 052. (a)
470045807820 SANTOS VALERA, LUIS JAVIER 09788335 LEON 24.11.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
479450678040 CARRASCO JIMENEZ, JOSE 27446647 LEON 07.11.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450700082 CARRASCO JIMENEZ, JOSE 27446647 LEON 17.11.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450807290 CINCO R Y M SL B24248965 PONFERRADA 08.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479403670081 NEUSERTRAN SA A82374018 ALCALA DE HENARES 26.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
470450845817 SANCHEZ GONZALEZ, M. 51981311 LA NAVATA 25.10.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)
470450827281 GOLDBERG OREN, KFIR NO CONSTA GETAFE 13.10.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)
470450580196 GONZALEZ GERVASO, FRANCISCO 02508309 GETAFE 14.06.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479450783364 MAYER SCHENDERA, CRISTINA 50524981 GUADARRAMA 26.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450747566 PASCUAL ECHEVARRIA, SERGIO 05467567 LAS ROZAS DE MADRID 11.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470450571754 GONZALEZ BAENA, JOSE ENRIQU 24258469 LAS ROZAS DE MADRID 10.06.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479450832004 SERVICIOS TECNICOS DE COPI A28853034 MADRID 19.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450792912 BRASASTURES SL B84385095 MADRID 26.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450710040 MORALES MOYANO, LUIS MARIA 02531062 MADRID 03.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045879090 SAN MIGUEL SEBASTIAN, C. 02639225 MADRID 12.12.2008 60,00 RD 1428/03 109.1 (a)
479450657589 AGUILAR LORENTE, GABRIELA 02893804 MADRID 30.10.2008 440,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450632209 VEGA GONZALEZ, CONCHA 09664289 MADRID 30.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450731054 SIERRA MENDEZ, ELENA 22983519 MADRID 11.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450760923 ALVAREZ LUIS, MIGUEL 33525870 MADRID 11.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470403722255 HERNANDEZ MENDOZA, JESUS 50291878 MADRID 26.12.2008 100,00 RD 1428/03 052. (a)
479450718270 DIAZ SANCHEZ, MARTA 53506299 MADRID 03.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450838298 MARRICO DOS MIL SL B82601808 PARACUELLOS JARAMA 22.01.2009 600,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450477885 KOUNJAA , ABDELKADER X1307576A PARLA 14.11.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450829030 CHAMORRO MAHILLO, SERGIO 52103618 PARLA 09.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450733567 PUEBLA GARCIA, ANGEL 00418096 POZUELO DE ALARCON 11.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470450860200 FANO FERNANDEZ, FERNANDO 05236294 POZUELO DE ALARCON 02.11.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479450757857 DURAN DEL CAMPO, JAIME 51098351 POZUELO DE ALARCON 11.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450832650 DE OLIVEIRA MOCO, ANTONIO P X7027432N VILLAVICIOSA DE ODON 19.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450618638 ASESORAMIENTO INMOBILIARIO B92589977 ESTEPONA 14.11.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479045674190 SUAREZ GARCIA, GUSTAVO J 10897065 GIJON 16.12.2008 600,00 RDL 339/90 072.3 (a)
470045869216 IGLESIAS OLLE, MANUEL ADENS 10814976 TURON MIERES 26.11.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
470600012091 GARCIA DEL RIO, ISABELINO 12654406 CARRION DE LOS CON 23.01.2009 100,00 RD 1428/03 050. (a)
470045793406 PUEBLA ALONSO, JUAN LUIS 12738323 BARRIOS DE VEGA 12.12.2008 90,00 RD 1428/03 167. (a)
470045837215 EXCAVACIONES CHARRAS S L B37369600 SALAMANCA 09.03.2009 150,00 RD 1428/03 052.2 (a)
470045869460 DISEÑO PACKAGING Y PROMOCI B41911876 SEVILLA 08.12.2008 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
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Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. OBS.
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479450813794 TURUEÑO RODRIGUEZ, JOSE C. 10738356 SEVILLA 14.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470044932230 ARSOV YORDANOV, LENKO X8338488E SEGOVIA 26.12.2008 60,00 RD 2822/98 032.1 (a)
470403720842 CHETOUANI , ABDELQADER X4295915K SORIA 03.12.2008 100,00 RD 1428/03 052. (a)
479450719121 LOPEZ ORTEGA, FRANCISCO M. 70352087 QUINTANAR DE ORDEN 03.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045825973 ARRIBAS MARTIN, JESUS JULIO 09342756 ALDEAMAYOR S MARTIN 23.10.2008 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470045829346 GUERRA RODRIGUEZ, JOSE C. 12365827 ARROYO 04.11.2008 150,00 RD 1428/03 118.1 3 (a)
470045662592 PALMA GARCIA, IRENE ANGELES 28687859 ARROYO 16.11.2008 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470045886858 MILLAN GUTIERREZ, JOSE A. 12216550 LA FLECHA 15.02.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
470600023854 GARCIA ALONSO, MARIA DEL MA 12369519 BOECILLO 02.03.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
470045804945 GARCIA PEDRIZA, JESUS 71149707 CABEZON 26.12.2008 150,00 RD 1428/03 117.2 (a)
470045733574 BENKHIRA , KHALID X7537557C CAMPASPERO 10.10.2008 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
470045733562 BENKHIRA , KHALID X7537557C CAMPASPERO 10.10.2008 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
470045785197 VASILEV PANKOV, RADOSLAV X6120076Y CEINOS 17.11.2008 300,00 RD 1428/03 087.1 4 (a)
470403710721 MARTIN VALLEJO, MARIA D. 09256631 CIGALES 02.12.2008 100,00 RD 1428/03 052. (a)
470045768163 MENSAOLID SL B47410469 CISTERNIGA 03.12.2008 90,00 RD 2822/98 049.1 (a)
470045766075 MENDEZ GONZALEZ, PEDRO 09290991 CISTERNIGA 18.11.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
470045769660 MALAGA MORAL, BRUNO 44904758 CISTERNIGA 04.12.2008 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470045874819 LEBRERO GONZALEZ, VALENTIN 09267961 FUENSALDAÑA 02.12.2008 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
470045912766 RODRIGUEZ CAMPOS, MARIA PIL 09281466 FUENSALDAÑA 13.03.2009 150,00 RD 1428/03 146.1 4 (a)
470045132402 MENDEZ HERRERO, ANGEL 09333816 LA PEDRAJA PORTILLO 12.11.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
470045782834 RUGESA SL B47543871 LAGUNA DE DUERO 30.10.2008 450,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470045833623 MUSSO PONTE, GUSTAVO ENRIQU X3586177V LAGUNA DE DUERO 15.12.2008 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470045793339 FRAILE FERNANDEZ, JUAN MIGU 12405479 LAGUNA DE DUERO 20.11.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
470045640481 IOAN , ANDRECA X9047680D MEDINA DEL CAMPO 29.12.2008 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
470700016586 RUIZ CABEZA, FRANCISCO JAVI 12325045 MEDINA DEL CAMPO 03.02.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470045790661 VELASCO PELILLO, PEDRO 12376593 MOJADOS 16.11.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
470045872185 ARGINT , MARIANA X9039833M MORAL DE LA REINA 01.12.2008 150,00 RD 1428/03 117.2 (a)
470045583114 GABARRI ROMERO, ISMAEL 44915705 PEÑAFIEL 25.04.2008 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470045733604 VIOREL DUMITRU, CONSTANTIN X5622418E PEDRAJAS SAN ESTEBAN 18.10.2008 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
470045733598 VIOREL DUMITRU, CONSTANTIN X5622418E PEDRAJAS SAN ESTEBAN 18.10.2008 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
470045827672 ANGELOV PETROV, BISER X8672612W PORTILLO 12.12.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
470045827660 DESISLAV PETROV, BISEROV X9731473N PORTILLO 12.12.2008 150,00 RD 1428/03 106.3 2 (a)
470045857494 MUTI , AUREL X4704071L RUEDA 17.11.2008 150,00 RD 1428/03 003.1 (a)
470045736228 DURAC , FLORIAN X9730691N SAN ROMAN DE HORNIJA 10.12.2008 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470045874327 ZAMFIR , SABINA X8295335V SIETE IGLESIAS TRABA 06.12.2008 150,00 RD 1428/03 117.2 (a)
470045872239 NADIA DURAC, TATIANA X8660829H SIETE IGLESIAS TRABA 06.12.2008 150,00 RD 1428/03 117.2 (a)
470045873013 TOCITU , CLAUDIU HARALAMBE X5219349M SIMANCAS 14.11.2008 600,00 1 RD 1428/03 020.1 4 (a)
470045791008 DUQUE RUIZ, MARCO 71149447 TORDESILLAS 20.11.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
470045865661 MANRIQUE ESTEBANEZ, JORGE 09285999 EL MONTICO 15.11.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
479403639797 GHEORGHITA , LAZAR X2861068Y TUDELA DE DUERO 26.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
470045827556 ARANDA FERNANDEZ, JOSE A. 09317675 TUDELA DE DUERO 16.11.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
470045831481 DELGADO NAVARRO, ROBERTO 71141051 HERRERA DE DUERO 25.02.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
470045762460 TELEPIZZA VALLADOLID UNO S A47265061 VALLADOLID 08.01.2009 150,00 RD 2822/98 021.2 (a)
479045773208 CLASIK ALQUILER DE CLASICO B47535786 VALLADOLID 03.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
470045661058 MIJ ANDAMIOS PROFESIONALES B47551387 VALLADOLID 16.12.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
470045766592 MATEI MATEI, MARIAN X2157465L VALLADOLID 24.12.2008 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470045829802 REYES VILLORIA, VICTOR MANU X3098414S VALLADOLID 07.11.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
470045762549 VASQUEZ , JACQUELINE X3732441R VALLADOLID 07.11.2008 800,00 RDL 8/2004 002.1 (c)
470045861436 STOYANOV MIRCHEV, IVO X3770225L VALLADOLID 15.10.2008 90,00 RD 2822/98 049.1 (a)
479403639542 LOYAGA MENDEZ, VICTOR EMILI X3906423B VALLADOLID 16.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
470045769003 SAVKOV SHIBILEV, RUMEN X4725809E VALLADOLID 02.12.2008 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
479045773452 TRIFONOV KIROV, ADRIYAN X4924629F VALLADOLID 03.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
470700027419 WUIHRANI , ABDERRAHIM X6025177M VALLADOLID 21.02.2009 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
470045864206 TENE BARRETO, MARCO ISRAEL X6334890T VALLADOLID 08.11.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
470045825754 STOIMENOV KATRANDZHIYSKI, P X6375883F VALLADOLID 05.11.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
470045859545 RODRIGUES , RODRIGO X7558450Y VALLADOLID 26.09.2008 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470045587533 BORISOV SIMEONOV, MISHO X8302101K VALLADOLID 02.12.2008 10,00 RD 772/97 001.4 (a)
470045786645 NITICA , CONSTANTIN X9824300B VALLADOLID 09.12.2008 90,00 RD 1428/03 167. (a)
470045785410 NITICA , CONSTANTIN X9824300B VALLADOLID 09.12.2008 150,00 RD 1428/03 117.2 3 (a)
470700041040 ROJO SANCHEZ, AQUILINO 09258530 VALLADOLID 20.03.2009 600,00 1 RD 1428/03 020.1 4 (a)
470045831079 GONZALEZ TORRIJO, JOSE LUIS 09275406 VALLADOLID 15.11.2008 600,00 1 RD 1428/03 020.1 4 (a)
470045829188 GONZALEZ TORRIJO, JOSE LUIS 09275406 VALLADOLID 15.11.2008 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470403709238 GARCIA GONZALEZ, JOSE MARIA 09283866 VALLADOLID 31.10.2008 100,00 RD 1428/03 052. (a)
470700025551 VIDAL GOMEZ, JULIO 09287128 VALLADOLID 18.02.2009 150,00 RD 1428/03 117.4 3 (a)
470045790790 BRUNEL DE LAS HERAS, MARIA 09306477 VALLADOLID 18.11.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
470700023694 FERNANDEZ PALOMINO, MARIA O 09314379 VALLADOLID 15.02.2009 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6 (a)
470045785355 VILLAGARCIA TORRES, JUAN C. 09320392 VALLADOLID 25.11.2008 90,00 RD 1428/03 090.1 (a)
470045790715 GONZALEZ FLORENCIO, ANTONIO 09321273 VALLADOLID 17.11.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
470045831780 PASTOR ZARZUELA, LUIS 09332738 VALLADOLID 12.11.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
470045784685 DE ANDRES GASPAR, JOSE ANDR 09339050 VALLADOLID 09.12.2008 60,00 RD 1428/03 077. (a)
470045791045 ZARZOSA PEÑA, DIEGO 09340647 VALLADOLID 20.11.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
470403726467 LORENZO RAMOS, MARIA ROSA 09342353 VALLADOLID 09.03.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
470045790491 CABALLERO VALDEON, FRANCISC 09780524 VALLADOLID 12.11.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
479403643739 VILLACORTA RODRIGUEZ, MA D. 12155410 VALLADOLID 29.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
470045835553 CALLEJA GOMEZ, FERNANDO 12212929 VALLADOLID 13.01.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
470045828706 HERRERO AGUADO, MANUEL 12220624 VALLADOLID 02.12.2008 90,00 RD 1428/03 130.1 (a)
470045659957 GARCIA PASCUAL, MANUEL I 12356828 VALLADOLID 01.11.2008 150,00 RD 772/97 016.4 (a)
470600021055 VALDES SANCHEZ, MARIA SOLED 12365638 VALLADOLID 16.02.2009 100,00 RD 1428/03 052. (a)



JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que
se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las per-
sonas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen con-
veniente, con aportación o proposición de las pruebas que consi-
deren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se re-
quiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto de la
denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha
indicada, haciéndole saber que si incumple la obligación legal de
identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente san-
cionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real
Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según re-
dacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (BOE 172 de 20 de
julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dic-
tarán las oportunas Resoluciones.

Valladolid, 22 de mayo de 2009.-La Jefa Provincial de Tráfico,
Acctal, Araceli Valerio Rodríguez.
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470045787376 LERA PORTILLO, OSCAR MIGUEL 12373390 VALLADOLID 09.12.2008 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
470045782457 LERA PORTILLO, OSCAR MIGUEL 12373390 VALLADOLID 09.12.2008 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6 (a)
470403700636 VAQUERO MARTINEZ, ANGEL 12378233 VALLADOLID 02.11.2008 140,00 RD 1428/03 050. 2 (a)
470045857410 GARCIA GALAN, JOSE ANTONIO 12380786 VALLADOLID 04.11.2008 310,00 RD 772/97 032.2 (a)
470600018536 GONZALEZ VALENCIA, MARIA P. 12387014 VALLADOLID 07.02.2009 100,00 RD 1428/03 052. (a)
470403700831 CIFUENTES GARMON, EVA 12392398 VALLADOLID 03.11.2008 100,00 RD 1428/03 052. (a)
470403726376 ALVAREZ BARINAGA, EDUARDO 12408669 VALLADOLID 06.03.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
470045830336 SILVA NUÑEZ, DAVID 12415791 VALLADOLID 31.10.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 (a)
470045762124 OLAIZ VILLAR, FRANCISCO J. 12420526 VALLADOLID 19.11.2008 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (c)
470045757300 NIETO IGLESIAS, ABEL 12422630 VALLADOLID 19.11.2008 10,00 RD 772/97 001.4 (a)
470045757293 NIETO IGLESIAS, ABEL 12422630 VALLADOLID 19.11.2008 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
470403728592 CABALLERO MARTIN, MACARIO 12757698 VALLADOLID 26.02.2009 140,00 RD 1428/03 048. 2 (a)
470600023465 MITTENHOFF CONDE, IGNACIO 27323857 VALLADOLID 27.02.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
470045793510 FERNANDEZ DIEZ, JUAN F. 71112740 VALLADOLID 17.11.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
470403701264 HERNANDEZ BARBADO, JACINTO 71112916 VALLADOLID 06.11.2008 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
479403645128 HERNANDEZ BARBADO, JACINTO 71112916 VALLADOLID 11.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
470045873621 HERNANDEZ DUVAL, EMILIO 71123975 VALLADOLID 17.01.2009 70,00 RD 1428/03 106.2 (a)
470403711970 MANZANO GOMEZ, JOSE 71124037 VALLADOLID 15.12.2008 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
470045819912 GONZALEZ PEREZ, ALFREDO 71131888 VALLADOLID 06.11.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
470045521662 PARRA HERRERO, DAVID 71132405 VALLADOLID 10.11.2008 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (c)
479403638586 DE VEGA SANTOS, EMILIANO F. 71133342 VALLADOLID 03.12.2008 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)
470045768540 RAMIREZ ROMERO, ANTONIO 71148878 VALLADOLID 10.11.2008 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
470045757311 CEA MARTINEZ, ENEDINA 71917926 VALLADOLID 20.12.2008 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470045831018 MATA AGUILERA, EMILIO 72239683 VALLADOLID 01.11.2008 90,00 RD 1428/03 167. (a)
470045876180 IVANOVA ANGUELOVA, SILVYA X3117350E ISCAR 11.12.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 (a)
470403701896 BUSTAMANTE ALONSO, FERNANDO 12142335 VILLABAÑEZ 26.11.2008 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
470045587466 CRISTEA , MARIANA X9305520L VILLAFRANCA DE DUERO 06.12.2008 60,00 RD 2822/98 032.1 (a)
470045875836 FLORIDEL GELU, MARIAN NO CONSTA MORALES DE TORO 05.12.2008 60,00 RD 1428/03 010.2 (a)
470045736204 STELIAM , GIMU X9161205Y MORALES DE TORO 10.12.2008 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
470045862891 FERREIRA RECIO, MANUEL 11936238 ZAMORA 25.10.2008 600,00 1 RD 1428/03 020.1 4 (a)
479450755356 FERREIRA RECIO, MANUEL 11936238 ZAMORA 11.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450926722 GONZALEZ GOMEZ, MARCOS 71013628 ZAMORA 10.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

4833/2009

ARTº= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de Suspensión; REQ= Requerimiento; PTOS= Puntos

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. Req.

euros

470600026223 MARTIN CURIEL, RUBEN 74003718 TORREVIEJA 24.03.2009 100,00 RD 1428/03 050.
470045951073 BOCOMILOV BOZHANOV, IVAN X8646981Q SANCHIDRIAN 07.03.2009 300,00 RD 1428/03 003.1 4
470045884564 VELAYOS LORENZO, LUIS JAVIE 06574985 VEGA DE SANTA MARIA 10.03.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
479450947658 SABADELL BANCA PRIVADA SA A58597311 BARCELONA 08.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470403733277 AGROLOPEZ ARANDA S L B09299397 ARANDA DE DUERO 16.03.2009 RD 1428/03 052. (1)
470403737817 GARCIA LARA, EMILIO 71277833 BURGOS 10.03.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2
479450917939 BARTOLOME BOYA, MARCOS 71018970 GRANADA 02.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450933179 MARTINEZ DOMINGUEZ, ELPIDIA 10160422 ASTORGA 02.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450902341 FERNANDEZ TRAPOTE, VICENTE 09744883 LEON 26.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451033193 FERNANDEZ ALVAREZ, MARTA 09795540 LEON 29.03.2009 RD 1428/03 048. (1)
470451030210 PEREZ LAMAS, JOSE MANUEL 32432311 VILLAOBISPO DE REG 26.03.2009 RD 1428/03 048. (1)
470451058360 SUMINISTROS TECNICOS PROMA B83211011 ALCORCON 23.04.2009 RD 1428/03 048. (1)
470451011367 PARRA ZALDIVAR, MA DE LA LU 07518824 ALCORCON 10.03.2009 100,00 RD 1428/03 048.
479450905329 HAMANI , LARBI X3989050E CIEMPOZUELOS 17.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470450852860 ROBLES ALDANA, OMAR ISRAEL X5433235Z COLMENAREJO 30.10.2008 100,00 RD 1428/03 048.
479450918040 ACONFIS CARRETILLAS SL B79593844 MADRID 23.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450908161 SERVICIOS AUXILIARES DE CL B82710302 MADRID 23.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470450817731 EQUIPO LOGISTICO INTEGRAL B83702514 MADRID 08.10.2008 RD 1428/03 048. (1)
470451013042 LASSO GENOVA, ARTURO JOSE 02504084 MADRID 11.03.2009 RD 1428/03 048. (1)
470451029992 DE LA FUENTE RUIZ, RAFAEL 02881107 MADRID 26.03.2009 RD 1428/03 048. (1)
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470451036467 VALIÑO MACEIRAS, JOSE 32456953 MADRID 01.04.2009 RD 1428/03 048. (1)
470451036212 FALCON MORALES, ALEJANDRO 42864794 MADRID 01.04.2009 RD 1428/03 048. (1)
479450909669 PELAEZ MUÑOZ, DAVID 50736368 MADRID 02.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470700007846 LOZANO DE LABRA, JOSE IGNAC 51079732 MADRID 12.03.2009 10,00 RD 2822/98 026.1
479450878041 GONZALEZ PALMA, ANTONIO M. 52582841 VELEZ MALAGA 26.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470403735572 MAGHALFI , AZIZ X8132188D PALENCIA 17.03.2009 100,00 RD 1428/03 050.
470045836375 PAMPLIEGA VILLAMEDIANA, OSC 12759975 PALENCIA 13.03.2009 150,00 RD 1428/03 117.1
470700042962 PERRINO HERNANDEZ, JOSE M. 07986371 SALAMANCA 25.03.2009 90,00 RD 2822/98 049.1
479450910740 CAFES EL LEGADO S L B92184621 FUENTES DE ANDALUCIA 26.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470403731190 PELAZ RAMOS, FRANCISCO JAVI 09329621 BOECILLO 12.03.2009 100,00 RD 1428/03 052.
470403731037 CAMARA REY, JOSE MIGUEL 12373965 BOECILLO 11.03.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2
470403730550 GARCIA GARCIA, TEODORO 12173488 CAMPASPERO 27.02.2009 RD 1428/03 050. (1)
470600033094 GRAÑA MARTIN, JOAQUIN 09314762 CASTRONUÑO 02.04.2009 RD 1428/03 052. (1)
470403738639 ESCUDERO GUTIERREZ, FERNAND 09300935 CIGALES 14.03.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2
470045824634 GARCIA DE AZA, JOSE MA 09266839 CISTERNIGA 09.03.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3
470045577655 DE LAS MORAS ALAMO, JAIME 12401572 ESGUEVILLAS ESGUEVA 20.02.2009 150,00 RD 1428/03 118.1 3
470045732648 PETROV IVANOV, HRISTO X6224577H ISCAR 21.02.2009 90,00 RD 2822/98 025.1
470045737087 PETROV IVANOV, HRISTO X6224577H ISCAR 21.02.2009 10,00 RD 772/97 001.4
470045831500 DOMINGUEZ FERNANDEZ, MA A. 09309634 ISCAR 02.03.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3
470403729031 GARCIA PEREZ, JOSE ANTONIO 12375236 ISCAR 02.03.2009 100,00 RD 1428/03 052.
479045830010 ROCHAS SACRISTAN, JOSE LUIS 12328396 LA SECA 08.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470045950585 PALACIOS VALLE, CARLOS 12389873 LAGUNA DE DUERO 16.03.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3
470045950305 PEREZ ALONSO, MIGUEL ANGEL 15350570 MATAPOZUELOS 26.02.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3
470045744511 POPA , IONEL X9348192A MEDINA DEL CAMPO 02.03.2009 RD 1428/03 084.1 (1)
470045736538 MIHAELA , COSTICA X9433720V MEDINA DEL CAMPO 17.02.2009 450,00 1 RD 1428/03 003.1 6
470045932236 SANTOS LOPEZ, GABRIEL 12320447 MEDINA DEL CAMPO 19.03.2009 60,00 RD 1428/03 014.1A
470045120904 ALONSO APARICIO, LUIS MIGUE 12329395 MEDINA DEL CAMPO 12.03.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
470045640419 REVUELTA GONZALEZ, SUSANA 12340871 MEDINA DEL CAMPO 27.02.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
479045588200 GARCIA PANIZO, AMADOR 22708868 OLMEDO 02.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470403729304 HERNANDO MORAL S L B47582481 PEÑAFIEL 24.02.2009 RD 1428/03 052. (1)
470045802936 HERNANDO MORAL S L B47582481 PEÑAFIEL 24.02.2009 RD 1428/03 143.1 (1)
470045737142 BLAJEV MITEV, MITKO X3048098T PEÑAFIEL 26.02.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
470045836960 GEORGIEV GINCHEV, KRASIMIR X6416824P PEÑAFIEL 28.02.2009 60,00 RD 1428/03 029.1
470403728580 GOMEZ JIMENEZ, CARLOS 71131949 PEÑAFIEL 26.02.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2
470045737701 ANGELOV PETROV, BISER X8672612W PORTILLO 23.02.2009 150,00 RD 2822/98 012.5
470403725967 GUADARRAMA OLMEDO, ANTONIO 71111107 SANTIBAÑEZ VALCORBA 09.02.2009 RD 1428/03 052. (1)
470045884679 GEORGIEV PIPONKOV, IVAN X4642874W SIMANCAS 17.02.2009 10,00 RD 2822/98 026.1
470403738871 MARTIN GARCIA, SANTIAGO 12396741 SIMANCAS 15.03.2009 200,00 RD 1428/03 052. 3
470403730665 CAMPOS SERNA, CARLOS 12208452 TORDESILLAS 03.03.2009 200,00 RD 1428/03 048. 3
470700007809 JIMENEZ CERREDUELA, JESUS 44916335 TORDESILLAS 10.03.2009 150,00 RD 1428/03 117.2 3
479403639347 DUQUE RUIZ, MARCO 71149447 TORDESILLAS 23.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470403728531 PASCUAL VALDEZATE, FRANCISC 71116383 TRASPINEDO 26.02.2009 100,00 RD 1428/03 052.
470403738603 ZAMORA RINCON, CARLOS 09326487 TUDELA DE DUERO 11.03.2009 RD 1428/03 052. (1)
470700043061 RODRIGUEZ ALONSO, JUSTO 11947055 TUDELA DE DUERO 25.03.2009 60,00 RD 1428/03 018.1
470045760176 BLANTESA SA A47288857 VALLADOLID 09.03.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
470403731347 JEAN VALLADOLID SL B47311212 VALLADOLID 11.03.2009 RD 1428/03 052. (1)
470045497209 RESINAS DEL DUERO SL B47396627 VALLADOLID 25.03.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
470600028580 MARMOLES LUIS GONZALEZ DE B47400304 VALLADOLID 25.03.2009 RD 1428/03 052. (1)
470045951516 YANEV DIMITROV, IVAN X3522230X VALLADOLID 06.03.2009 150,00 RD 1428/03 074.2
470403726972 NIKOLOV BORISOV, KRASIMIR X4734092W VALLADOLID 09.03.2009 RD 1428/03 052. (1)
470600025711 TRENDAFILOV TRENDAFI, G. X4986517W VALLADOLID 23.03.2009 380,00 1 RD 1428/03 052. 6
470044878519 AVRAM , NICOLAE BOGDAN X5200439R VALLADOLID 06.03.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
470403729160 VILLA HERNANDEZ, JUAN CARLO X5765273R VALLADOLID 03.03.2009 100,00 RD 1428/03 052.
470045950380 PEREZ , ROBERTO ARIEL X5851485D VALLADOLID 12.03.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3
470045754449 BARRETO IÑIGUEZ, JAIRO JIMM X6018411R VALLADOLID 19.02.2009 450,00 RD 772/97 001.2
470045577953 DA SILVA NASCIMIENTO, JOSE X6823663T VALLADOLID 23.02.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
470045665568 DA SILVA NASCIMIENTO, JOSE X6823663T VALLADOLID 09.03.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
470045797540 PAVESE , PIETRO X7039427R VALLADOLID 04.03.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3
470045837914 ATANASOV ILIEV, ARSO X8297350P VALLADOLID 03.03.2009 90,00 RD 1428/03 130.1
470045737105 NEDELCHEV GEORGIEV, VANYO X8659894A VALLADOLID 25.02.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
470403726455 BENEA , TIBERIU X9701214K VALLADOLID 09.03.2009 200,00 RD 1428/03 052. 3
470700008115 DIEGO SEBASTIAN RAMOS , S. Y0114437A VALLADOLID 14.03.2009 600,00 1 RD 1428/03 020.1 4
470403739218 GEORGIEV ILIEV, MARIN Y0313367Y VALLADOLID 15.03.2009 RD 1428/03 048. (1)
470403733083 GOMEZ CARCABA, MARIA OLGA 09251368 VALLADOLID 14.03.2009 RD 1428/03 052. (1)
470045884126 REPRESA MARTINEZ, ANTONIO 09251542 VALLADOLID 27.03.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
470045836661 BERNARDO FERNANDEZ, DESIDER 09268912 VALLADOLID 10.03.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3
470045880601 GOMEZ PELAYO, MARIA ELENA 09282642 VALLADOLID 27.02.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
470403730240 CUESTA PELAYO, MARIA JOSE 09309933 VALLADOLID 22.02.2009 RD 1428/03 052. (1)
470045827258 FERNANDEZ POLO, ALBERTO 09324441 VALLADOLID 12.03.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3
470045758315 BENITO MUÑOZ, JOSE LUIS 09326925 VALLADOLID 26.02.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
470045758273 HERNANDEZ VILLAVERDE, JUAN 09329587 VALLADOLID 21.02.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
470403731177 DE LA CRUZ PALENCIA, MARIA 09337855 VALLADOLID 12.03.2009 140,00 RD 1428/03 048. 2
470403728828 GARCIA GIL, SAUL 09340222 VALLADOLID 01.03.2009 100,00 RD 1428/03 052.
470045797539 MARTINEZ CASADO, JAVIER 09340956 VALLADOLID 03.03.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3
470045950536 PRIETO GARCIA, ISRAEL 09343705 VALLADOLID 25.02.2009 150,00 RD 1428/03 003.1
470045950135 PRIETO GARCIA, ABRAHAM 09343706 VALLADOLID 25.02.2009 150,00 RD 2822/98 012.5
470700034606 REINOSO ORDAX, OSCAR ARMAND 09345677 VALLADOLID 09.03.2009 90,00 RD 1428/03 090.1
470600029650 FERNANDEZ FERRERUELA, DANIE 09346638 VALLADOLID 01.04.2009 100,00 RD 1428/03 052.



JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en os artículos 59 y 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de la iniciación de los expedientes para declarar la pér-
dida de vigencia de las autorizaciones administrativas para condu-
cir de que son titulares las personas que a continuación se relacio-
nan, y que son instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conoci-
do, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura
Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de alegar por
escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente edicto en el BO.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar pruebas, se dictarán las opor-
tunas resoluciones.

Valladolid, 21 de mayo 2009.-El/La Jefe/a Provincial de Tráfico,
Ángel Toriello de la Fuente.
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479045866818 MUÑOZ SANTOS, MIGUEL ANGEL 09346979 VALLADOLID 02.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470403725918 FERNANDEZ LABANDERA RAMOS, 10056052 VALLADOLID 06.02.2009 RD 1428/03 052. (1)
470403728180 GARCIA RICO, MARIA DEL PILA 12236925 VALLADOLID 23.02.2009 100,00 RD 1428/03 052.
470700047753 PUENTES PANEDAS, MA C. 12241588 VALLADOLID 03.04.2009 RD 1428/03 046.1 (1)
470403729894 GARCIA MORENO, JUAN CARLOS 12327843 VALLADOLID 06.03.2009 100,00 RD 1428/03 052.
479403706180 TORIBIO RENEDO, M ISABEL 12360713 VALLADOLID 23.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470403737969 RODRIGUEZ FERNANDEZ, FELIX 12372036 VALLADOLID 09.03.2009 RD 1428/03 052. (1)
470403731591 GAÑAN FERNANDEZ, JORGE 12383886 VALLADOLID 16.03.2009 100,00 RD 1428/03 052.
470045882701 GALLEGO BLANCO, MIGUEL 12391540 VALLADOLID 23.02.2009 90,00 RD 2822/98 049.1
470403729961 VELA DOMINGUEZ, PATRICIA 12402512 VALLADOLID 09.03.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2
470045884977 DEL VILLAR ALONSO, VERONICA 12402534 VALLADOLID 18.02.2009 10,00 RD 2822/98 026.1
470045884941 DEL VILLAR ALONSO, VERONICA 12402534 VALLADOLID 18.02.2009 10,00 RD 2822/98 026.1
470403726030 SANCHEZ BENITO, LUIS MIGUEL 12404500 VALLADOLID 03.03.2009 100,00 RD 1428/03 052.
470045880315 PLAZA ACEBES, DANIEL 12407576 VALLADOLID 13.02.2009 150,00 RD 2822/98 011.2
479403687070 SIMON AGUNDEZ, DAVID 12422654 VALLADOLID 26.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470045826989 RIESCO ANTRUEJO, MARIA A. 30591570 VALLADOLID 01.03.2009 600,00 1 RD 1428/03 020.1 4
470045886706 HERRERO CRESPO, MIGUEL ANGE 44900568 VALLADOLID 11.02.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
470045883924 GARCIA NORIEGA, DANIEL 44913201 VALLADOLID 05.03.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
470700039483 MARTINEZ GABARRE, ENRIQUE 44913811 VALLADOLID 18.03.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3
470700042214 LOPEZ DE LA CUESTA, SANTIAG 71118639 VALLADOLID 23.03.2009 150,00 RD 772/97 016.4
470045762215 MENDOZA FERNANDEZ, RAFAEL 71126323 VALLADOLID 24.02.2009 10,00 RD 2822/98 026.1
470045886809 MENDOZA FERNANDEZ, RAFAEL 71126323 VALLADOLID 24.02.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
470045798234 FUENTES VALVERDE, LAURA 71128394 VALLADOLID 25.02.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3
470045741558 TORRES DIEGUEZ, LUIS 71131305 VALLADOLID 10.03.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
470045836995 MARTINEZ MARTINEZ, MOISES 71135087 VALLADOLID 01.03.2009 600,00 1 RD 1428/03 020.1 4
470403726560 NAVARRO CASAL, MOISES 71139276 VALLADOLID 09.03.2009 100,00 RD 1428/03 052.
470045835061 ORTEGA MIGUEL, JORGE ANGEL 71140733 VALLADOLID 02.03.2009 600,00 1 RD 1428/03 020.1 4
470600029637 MONJE DIAZ, VICTOR 71146975 VALLADOLID 01.04.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2
470045950834 ESCUDERO JIMENEZ, YONATAN 71147542 VALLADOLID 06.03.2009 150,00 RD 2822/98 007.2
470600017891 CAMPILLO CAMPO, NURIA 71930694 VALLADOLID 05.02.2009 100,00 RD 1428/03 052.
470045768102 MOTOS DUAL, ANTONIO 71940346 VALLADOLID 15.02.2009 10,00 RD 2822/98 026.1
470045768114 MOTOS DUAL, ANTONIO 71940346 VALLADOLID 15.02.2009 10,00 RD 2822/98 026.1
479403706221 COMAN , EMIL X8378497B VIANA DE CEGA 09.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470700049373 COLLANTES VELASCO, ALBERTO 12361903 VIANA DE CEGA 06.04.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3
470045798520 VASILEV IVANOV, IVAYLO X4972651M VILLALON DE CAMPOS 28.02.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3
470700029738 ADALIA SANZ, RUBEN ILDEFONS 71133835 VILLAN TORDESILLAS 26.02.2009 90,00 RD 1428/03 154.
470450826057 GALLEGO FUENTE, PAULINO 11688547 VILLAR DE FARFON 13.10.2008 100,00 RD 1428/03 048.
470403738597 EXPANSION SERVICIOS DE PUB B49131782 ZAMORA 11.03.2009 RD 1428/03 052. (1)
470450794469 GONZALEZ MARTINEZ, MARIA M. 11660071 ZAMORA 25.09.2008 100,00 RD 1428/03 048.

4834/2009

Expediente Conductor DNI/NFI Localidad Fecha
4700931555 JESÚS CARLOS DE LA FUENTE MARTÍN 06531110 ATAQUINES 04/05/2009

4701099388 KRUM MITKOV KRUMOV X5598161F CAMPASPERO 22/04/2009

4701184999 CARLOS MANJON SÁNCHEZ 07845515 LAGUNA DE DUERO 22/04/2009

4700868922 PEDRO VELASCO PELILLO 12376593 MOJADOS 30/04/2009

4701261111 RAFAEL BERODAS ESTEBAN 71164573 POLLOS 29/04/2009

4700929288 NEDELCHO KUNEV NEDELCHEV X3559253A VALLADOLID 05/05/2009

4700929299 MERHAT METOV ADZHOV X4449565P VALLADOLID 06/05/2009

4700868999 VESELIN MILCHEV DIMITROV X5421720E VALLADOLID 04/05/2009

4838/2009

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Cmún (B.O.E.
285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la
iniciación de los expedientes para declarar la pérdida de vigencia de las
autorizaciones administrativas para conducir de que son titulares las
personas que a continuación se relacionan, y que son instruidos por la
Jefatura Provincial de Tráfico, ya que habiéndose intentado la notifica-
ción en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provincial de
Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en
su defensa estimen conveniente, con aportación de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de diez días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente edicto en el BO.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar pruebas, se dictarán las opor-
tunas resoluciones.

Valladolid, 20 de mayo 2009.-El/La Jefe/a Provincial de Tráfico,
Ángel Toriello de la Fuente.



JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO DE  VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de la iniciación de los expedientes para declarar la pér-
dida de vigencia de las autorizaciones administrativas para condu-
cir de que son titulares las personas que a continuación se relacio-
nan, y que son instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conoci-
do, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura
Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de alegar por
escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de a publicación del pre-
sente edicto en el BO.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar pruebas, se dictarán las opor-
tunas resoluciones.

Valladolid, 27 de mayo de 2009.-El Jefe Provincial de Tráfico, Án-
gel Toriello de la Fuente.
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Expediente Conductor DNI/NFI Localidad Fecha

4700869000 MANUEL RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ 71130786 PORTILLO 21/04/2009

4701140955 JESÚS VILLAGRA BUITRÓN 09257755 TORRECILLA DE ORDEN 21/04/2009

4701277444 ABEL OLMEDO BERCERUELO 09332621 VALLADOLID 21/04/2009

4701284055 JOSE MARÍA RABANAL MARCHENA 09345757 VALLADOLID 21/04/2009

4701281000 LUIS ÁNGEL DUQUE GARCIA 12303374 VALLADOLID 21/04/2009

4701080399 ROBERTO FRONTELA CARRASCO 44903942 VALLADOLID 21/04/2009

4701232855 GALIN IVANOV PANTEV X3690422A VALLADOLID 21/04/2009

4700868988 PAOLA ANDREA CARRANZA X5351340E VALLADOLID 21/04/2009

4700953933 JUAN ALBERTO VACA VERA X5364612T VALLADOLID 21/04/2009

4837/2009

Expediente Conductor DNI/NFI Localidad Fecha

4701053455 JOSE CARLOS LORENZO MARTÍN 12322042 MEDINA DEL CAMPO 30/04/2009

4701281011 LUIS GABARRI ROMERO 44914812 PEÑAFIEL 29/04/2009

4701152011 LUIS FERNANDO ROJO LARA 09297959 VALLADOLID 05/05/2009

4701147811 CHRISTIAN JAIME MARTÍN FERNÁNDEZ 71139387 VALLADOLID 04/05/2009

4701072388 JUAN ÁNGEL SALCEDO PARDO 71163137 ZARATÁN 29/04/2009

4840/2009

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifica-
ción de las resoluciones dictadas por el Jefe Provincial de Tráfico de
la Provincia que, una vez tramitados los correspondientes expedien-
tes, declaran la pérdida de vigencia de las autorizaciones administra-
tivas para conducir de que son titulares las personas que a continua-
ción se relacionan; ya que, habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse RECURSO DE AL-
ZADA dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente

al de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial ó Diario
Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico.

Estas resoluciones son inmediatamente ejecutivas, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 94 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por lo que las personas relacionadas no podrán conducir
desde el día siguiente a la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provincial
de Tráfico de Valladolid.

Valladolid, 21 de mayo de 2009.-El Jefe Provincial de Tráfico, Án-
gel Toriello de la Fuente.

N° EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIE LOCALIDAD

4700982388 FERNANDO REGUERO ALONSO 09309024 CISTÉRNIGA

4701038188 ISMAEL GABARRI ROMERO 44915705 PEÑAFIEL

4701084433 DANIEL GABARRI ROMER 44917214 PEÑAFIEL

4700953911 EDUARDO PLACER LOPEZ 12398282 ZARATÁN

4835/2009

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA

Servicio de Control de la Legalidad Urbanística

Sección de Licencias

La Ilma. Sra. Concejala General de Urbanismo y Vivienda, Dña.
Cristina Vidal Fernández, por Delegación del Excmo. Sr. Alcalde
Presidente (Decreto número 9636 de fecha 25 de septiembre de
2007), dictó Decreto con fecha 28 de enero de 2009, del siguiente
tenor literal:

“Visto el Recurso de Reposición interpuesto por D. Abelardo
Martín Ruiz en rep. de la Comunidad de Propietarios de la c/ Nicolás
Salmerón, nº 32, contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno de fe-
cha 17 de octubre de 2008 por el que se concede, a Promociones
de Viviendas Castrodeza, S. L., la licencia de obras para la cons-

trucción de edificio de 6 viviendas, 2 apartamentos, garaje y traste-
ros, en la C/ NIÑA GUAPA, Nº 23 de Valladolid.

Esta Alcaldía, en virtud de sus facultades y en cumplimiento de
lo establecido en el art. 112 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún y a la vista de los artículos citados, RESUELVE:

ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112. 2
de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común dar audiencia a
todos los interesados en el Recurso de referencia, a fin de que en el
plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la notifi-
cación de la presente resolución, puedan formular las alegaciones y
presentar los documentos y justificantes que estimen procedentes
en defensa de sus intereses.”

Lo que se hace público a efectos de notificación a D. GASPAR VE-
LASCO HERRERO y DÑA. ANUNCIACIÓN ALONSO ARROYO, al no



haberse podido practicar la notificación personalmente, en cumpli-
miento de lo establecido en el art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, de 26 de noviembre de 1992, modificada por ley 13 de enero de
1999, significándole que puede interponer contra dicha resolución, que
pone fin a la vía administrativa, con carácter potestativo, recurso de re-
posición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la recepción de la presente notificación o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Valladolid, en el plazo de dos meses a contar igualmente des-
de el día siguiente de la recepción de esta notificación.

Se advierte, no obstante, que en el caso de interposición de re-
curso de reposición, no se podrá recurrir en vía jurisdiccional hasta
que aquél se haya resuelto expresamente o haya transcurrido un
mes sin que se haya notificado su resolución.

Valladolid, 19 de mayo de 2009.-El Secretario General, P.D., El
Jefe de la Sección de Licencias, Luis Pérez Rojas.

4911/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA

Servicio de Control de la Legalidad Urbanística

Sección de Licencias

La Ilma. Sra. Concejala General de Urbanismo y Vivienda, Dña.
Cristina Vidal Fernández, por Delegación del Excmo. Sr. Alcalde Presi-
dente (Decreto número 9636 de fecha 25 de septiembre de 2007), dic-
tó Decreto con fecha 28 de enero de 2009, del siguiente tenor literal:

“Visto el Recurso de Reposición interpuesto por D. Abelardo
Martín Ruiz en rep. de la Comunidad de Propietarios de la c/ Nicolás
Salmerón, nº 32, contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno de fe-
cha 17 de octubre de 2008 por el que se concede, a Promociones
de Viviendas Castrodeza, S. L., la licencia de obras para la constru-
cción de edificio de 6 viviendas, 2 apartamentos, garaje y trasteros,
en la C/ NIÑA GUAPA, Nº 23 de Valladolid.

Esta Alcaldía, en virtud de sus facultades y en cumplimiento de
lo establecido en el art. 112 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún y a la vista de los artículos citados,  RESUELVE:

ÚNICO.-  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112. 2
de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común dar audiencia a
todos los interesados en el Recurso de referencia, a fin de que en el
plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la notifi-
cación de la presente resolución, puedan formular las alegaciones y
presentar los documentos y justificantes que estimen procedentes
en defensa de sus intereses.”

Lo que se hace público a efectos de notificación a D. JOSE LUIS
IZQUIETA ETULAIN y DÑA. MARIA DE LOS ANGELES GARCIA RIO-
BOO, al no haberse podido practicar la notificación personalmente, en
cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común, de 26 de noviembre de 1992, modificada por ley 13 de
enero de 1999, significándole que puede interponer contra dicha reso-
lución, que pone fin a la vía administrativa, con carácter potestativo, re-
curso de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente a la recepción de la presente notificación o bien re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Valladolid, en el plazo de dos meses a contar igual-
mente desde el día siguiente de la recepción de esta notificación.

Se advierte, no obstante, que en el caso de interposición de re-
curso de reposición, no se podrá recurrir en vía jurisdiccional hasta
que aquél se haya resuelto expresamente o haya transcurrido un
mes sin que se haya notificado su resolución.

Valladolid, 19 de mayo de 2009.-El Secretario General, P.D., El
Jefe de la Sección de Licencias, Luis Pérez Rojas.

4912/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA

Servicio de Control de la Legalidad Urbanística

Sección de Licencias

La Ilma. Sra. Concejala General de Urbanismo y Vivienda, Dña.
Cristina Vidal Fernández, por Delegación del Excmo. Sr. Alcalde

Presidente (Decreto número 9636 de fecha 25 de septiembre de
2007), dictó Decreto con fecha 28 de enero de 2009, del siguiente
tenor literal:

“Visto el Recurso de Reposición interpuesto por D. Abelardo
Martín Ruiz en rep. de la Comunidad de Propietarios de la c/ Nicolás
Salmerón, nº 32, contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno de fe-
cha 17 de octubre de 2008 por el que se concede, a Promociones
de Viviendas Castrodeza, S. L., la licencia de obras para la cons-
trucción de edificio de 6 viviendas, 2 apartamentos, garaje y traste-
ros, en la C/ NIÑA GUAPA, Nº 23 de Valladolid.

Esta Alcaldía, en virtud de sus facultades y en cumplimiento de
lo establecido en el art. 112 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común y a la vista de los artículos citados, RESUELVE:

ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112. 2
de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común dar audiencia a
todos los interesados en el Recurso de referencia, a fin de que en el
plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la notifi-
cación de la presente resolución, puedan formular las alegaciones y
presentar los documentos y justificantes que estimen procedentes
en defensa de sus intereses.”

Lo que se hace público a efectos de notificación a DÑA. FIDELA
BLANCO GONZÁLEZ, al no haberse podido practicar la notificación
personalmente, en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992,
modificada por ley 13 de enero de 1999, significándole que puede
interponer contra dicha resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Alcaldía,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción
de la presente notificación o bien recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid,
en el plazo de dos meses a contar igualmente desde el día siguien-
te de la recepción de esta notificación.

Se advierte, no obstante, que en el caso de interposición de re-
curso de reposición, no se podrá recurrir en vía jurisdiccional hasta
que aquél se haya resuelto expresamente o haya transcurrido un
mes sin que se haya notificado su resolución.

Valladolid, 19 de mayo de 2009.-El Secretario General, P.D., El
Jefe de la Sección de Licencias, Luis Pérez Rojas.

4913/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA

Servicio de Control de la Legalidad Urbanística

Sección de Licencias

La Ilma. Sra. Concejala General de Urbanismo y Vivienda, Dña.
Cristina Vidal Fernández, por Delegación del Excmo. Sr. Alcalde
Presidente (Decreto número 9636 de fecha 25 de septiembre de
2007), dictó Decreto con fecha 28 de enero de 2009, del siguiente
tenor literal:

“Visto el Recurso de Reposición interpuesto por D. Abelardo
Martín Ruiz en rep. de la Comunidad de Propietarios de la c/ Nicolás
Salmerón, nº 32, contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno de fe-
cha 17 de octubre de 2008 por el que se concede, a Promociones
de Viviendas Castrodeza, S. L., la licencia de obras para la cons-
trucción de edificio de 6 viviendas, 2 apartamentos, garaje y traste-
ros, en la C/ NIÑA GUAPA, Nº 23 de Valladolid.

Esta Alcaldía, en virtud de sus facultades y en cumplimiento de
lo establecido en el art. 112 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común y a la vista de los artículos citados, RESUELVE:

ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112. 2
de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común dar audiencia a
todos los interesados en el Recurso de referencia, a fin de que en el
plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la notifi-
cación de la presente resolución, puedan formular las alegaciones y
presentar los documentos y justificantes que estimen procedentes
en defensa de sus intereses.”

Lo que se hace público a efectos de notificación a D. VALERIANO
CARRO PEÑA y DÑA. Mª JOSE LAMO GONZÁLEZ, al no haberse po-

12 de junio de 2009 15B.O.P. Valladolid Nº 132



dido practicar la notificación personalmente, en cumplimiento de lo
establecido en el art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, de
26 de noviembre de 1992, modificada por ley 13 de enero de 1999,
significándole que puede interponer contra dicha resolución, que po-
ne fin a la vía administrativa, con carácter potestativo, recurso de re-
posición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la recepción de la presente notificación o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Valladolid, en el plazo de dos meses a contar igual-
mente desde el día siguiente de la recepción de esta notificación.

Se advierte, no obstante, que en el caso de interposición de re-
curso de reposición, no se podrá recurrir en vía jurisdiccional hasta
que aquél se haya resuelto expresamente o haya transcurrido un
mes sin que se haya notificado su resolución.

Valladolid, 19 de mayo de 2009.-El Secretario General, P.D., El
Jefe de la Sección de Licencias, Luis Pérez Rojas.

4914/2009

CIGALES

ANUNCIO DE PUBLICACIÓN DEL TEXTO DE LAS BASES
REGULADORAS DE LA BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL EN EL

AYUNTAMIENTO DE CIGALES

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo del
Ayuntamiento de fecha 2 de abril de 2009, referido a la aprobación
inicial de las Bases Reguladoras de la Bolsa de Trabajo Temporal en
el Ayuntamiento de Cigales, sin que se haya presentado ninguna re-
clamación , una vez transcurrido el plazo de exposición pública, di-
chos acuerdos se elevan a definitivos de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, publicándose el texto integro
, tal y como figura en el anexo de este anuncio.

Contra este acuerdo, podrán los interesados interponer recurso
Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y león, con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio y del texto íntegro de las Bases Reguladoras de la Bolsa de
Trabajo Temporal en el Ayuntamiento de Cigales en el “Boletín Oficial
de la Provincia”.

Cigales a tres de junio de dos mil nueve.-El Alcalde, Fco. Javier
Gallego Mediavilla.

ANEXO I

BASES REGULADORAS DE LA BOLSA DE TRABAJO
TEMPORAL EN EL AYUNTAMIENTO DE CIGALES

PRIMERA: OBJETO.-

Es objeto de las presentes bases generales la regulación del fun-
cionamiento de las Bolsas de Trabajo que atiendan a las necesida-
des temporales de personal de este Ayuntamiento, por acumulación
de tareas, vacantes, bajas, vacaciones, etc, que no puedan ser aten-
didas por el personal al servicio del mismo, siempre que lo permi-
tan las disponibilidades presupuestarias y todo ello con pleno res-
peto a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad
previstos en nuestro ordenamiento jurídico.

La contratación de personal temporal y el nombramiento de fun-
cionarios interinos solo podrán realizarse con personas incluidas en
las Bolsas de Trabajo vigentes en cada momento para cada cate-
goría profesional.

Para la contratación de personal temporal en convocatorias de
Planes de Empleo subvencionados por el ECYL u otro organismo
público, se atenderá en primer lugar a los requisitos de obligado
cumplimiento establecidos para la selección en la convocatoria co-
rrespondiente y en segundo lugar, se aplicarán los criterios de se-
lección establecidos para la Bolsa de Trabajo Temporal.

En el supuesto de ser obligada la oferta genérica de contratación
ante la Oficina de Empleo del ECYL, se solicitará que faciliten varios
candidatos para cada puesto. De los candidatos propuestos por la
Oficina de Empleo se contratará en primer lugar a aquellos que es-
tén incluidos en la Bolsa de Trabajo Temporal, por el orden que ocu-
pen en la misma.

SEGUNDA: REQUISITOS.- 

Los aspirantes en el momento en que finalice el plazo de pre-
sentación de solicitudes de cada convocatoria, habrán de reunir los
siguientes requisitos:

1. Ser español o tener nacionalidad de cualquier otro Estado
miembro de la Unión Europea, o la de aquellos Estados a los que
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores definida por el
Tratado Constitutivo de la Unión Europea, en aplicación de los
Tratados internacionales celebrados por ésta y ratificados por
España.

2. Haber cumplido los 16 años.

3. No padecer enfermedad o limitaciones físicas o psíquicas que
impidan el normal desempeño de las tareas propias del puesto a que
se opta.

4. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquier Administración Pública.

5. No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibili-
dad para prestar sus servicios en el Ayuntamiento.

6. Para aquellos puestos en los que se requiera titulación, estar
en posesión del mismo.

Para los puestos que impliquen entre las funciones encomenda-
das la de conducción de vehículos, disponer del permiso de con-
ducir correspondiente.

7. Figurar como demandante de empleo o de mejora de empleo.
Esta condición habrá de cumplirse en el momento de la contrata-
ción.

TERCERA: SOLICITUDES.- 

Las instancias solicitando la incorporación a la Bolsa de Trabajo
en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y ca-
da una de las condiciones exigidas en la base segunda de la con-
vocatoria, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente e irán acompañadas
de fotocopia del D.N.I. y de la documentación acreditativa de sus
circunstancias personales, experiencia profesional, méritos acadé-
micos, formación y otros méritos según la Base Quinta, y se pre-
sentarán en el Registro del Ayuntamiento en el plazo de los quince
días naturales siguientes al de publicación del anuncio de cada con-
vocatoria en el Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial, y en la
página Web (www.cigales.es).

Las instancias también podrán presentarse en la forma que de-
termina el art. 38.4 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de noviembre, modificada por Ley 4/99, de 13 de ene-
ro.

En el caso de que solicitada al órgano competente la acredita-
ción de méritos no se recibiera en tiempo la certificación interesa-
da, los aspirantes adjuntarán fotocopia compulsada de dicha solici-
tud, sin perjuicio de que posteriormente, una vez emitida la certifi-
cación requerida, deba aportarse la misma para su unión al expe-
diente.

La ocultación o falsedad demostrada de datos en la solicitud,
conllevará la exclusión del aspirante de la Bolsa, sin perjuicio de la
exigencia de las responsabilidades en que hubiera podido incurrir. 

CUARTA: LISTA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS.- 

Finalizado el plazo de presentación de instancias en cada con-
vocatoria, examinada la documentación por la Comisión de
Valoración, por resolución de la Alcaldía-Presidencia se procederá a
la aprobación provisional de la lista de admitidos y excluidos que se
hará pública en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial, con-
cediéndose un plazo de diez días hábiles para que los excluidos por
la falta de algún documento puedan aportarlo y presentar las ale-
gaciones que tengan a bien deducir en defensa de su derecho.
Examinadas las reclamaciones por la Comisión de Valoración, la
Presidencia dictará resolución aprobatoria de la lista definitiva de
admitidos y excluidos. Una vez resueltas las reclamaciones, la
Comisión valorará todas las instancias de acuerdo con los méritos
de la Base Quinta. El orden de clasificación de los aspirantes ven-
drá determinado por la suma de las puntuaciones alcanzadas.

QUINTA. PROCESO SELECTIVO.-

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Base Undécima para determi-
nados puestos de trabajo, se establece como sistema de selección
para la determinación del orden en que los aspirantes quedarán si-
tuados en la Bolsa, el concurso de méritos, siendo los méritos va-
lorados conforme al siguiente baremo:

I. CIRCUNSTANCIAS PERSONALES: 

Como máximo se podrán alcanzar 10 puntos en la suma de los
siguientes apartados:
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A) Demanda de empleo. Como máximo se podrán alcanzar 6
puntos:

1. Por cada mes completo como demandante de empleo: 0,1
puntos. Se despreciarán las fracciones inferiores a un mes.

2. Por ser demandante del primer empleo: 1 punto.

3. Demandantes mayores de 45 años: 1 punto.

B) Situación familiar. Como máximo se podrán alcanzar 6 pun-
tos:

1. Por cada hijo menor de 25 años desempleado que conviva en
la unidad familiar: 1 punto.

2. Por estar el cónyuge desempleado y ser demandante de em-
pleo con una antigüedad mínima de tres meses, debidamente acre-
ditado: 1 punto.

3.- Por ser el solicitante el único progenitor integrante de la uni-
dad familiar: 1 punto.

C) Empadronamiento. 

1. Por estar empadronado en el municipio de Cigales con una
antigüedad entre seis meses y un año: 1 punto.

2.- Por estar empadronado en el municipio de Cigales con una
antigüedad superior a un año: 2 puntos.

D) Minusvalía. Por tener el aspirante reconocida una minusvalía
igual o superior al 33%: 1 punto.

2. EXPERIENCIA PROFESIONAL: Como máximo se podrán al-
canzar 10 puntos en este apartado.

Por cada mes de servicios prestados en cualquiera de las
Administraciones Públicas en plaza de igual o similar categoría a la
que se opta, acreditándose mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente, con expresa mención
al tipo de contrato: 0,15 puntos. Se despreciarán las fracciones in-
feriores a un mes.

Se valorarán los días de servicios prestados en la empresa pri-
vada en puestos de similar categoría, pudiendo acreditarse dicho re-
quisito mediante “vida laboral” expedida por la Seguridad Social:
0,15 puntos por cada 30 días trabajados. Se despreciarán las frac-
ciones inferiores a 30 días.

Si el trabajo se ha prestado a tiempo parcial se reducirá propor-
cionalmente la puntuación.

3. MÉRITOS ACADÉMICOS: Como máximo se podrán alcanzar
6 puntos en este apartado.

1. Por cada titulo distinto y del mismo o superior grado al exigi-
do y relacionado con el puesto al que se opta: 2 puntos.

2. Por titulación de Formación Profesional Específica relaciona-
da con el puesto de trabajo: 2 puntos.

4. FORMACIÓN: Como máximo se podrán alcanzar en este apar-
tado 6 puntos.

Por asistencia a Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas que
se encuentren relacionados con el puesto de trabajo y hayan sido
organizados e impartidos por instituciones de carácter público, o
privadas homologados por organismo oficial.

a) Entre 20 horas y 50 horas: 0,10 puntos.

b) Entre 51 y 75 horas: 0,20 puntos.

c) Entre 76 y 100 horas: 0,40 puntos.

d) Entre 101 y 125 horas: 0,60 puntos.

e) Entre 126 y 150 horas: 1 punto.

f) De más de 250: 2 puntos.

Los cursos en que no se exprese la duración no serán valorados.

5. OTROS MÉRITOS: SUPERACIÓN DE FASES O PRUEBAS DE
PROCESOS SELECTIVOS: Como máximo se podrán alcanzar 5
puntos en este apartado.

Por haber superado, en los 3 últimos años, algún ejercicio en
pruebas de acceso a plazas de igual o similar categoría como fun-
cionario o personal laboral de cualquiera de las administraciones pú-
blicas: 1 punto por cada ejercicio aprobado en la misma convoca-
toria.

6. PRUEBA DE CONOCIMIENTOS: en este apartado se podrán
alcanzar como máximo 5 puntos.

SEXTA: COMISIÓN DE VALORACIÓN.- 

La valoración de los méritos se realizará por una comisión cons-
tituida por los siguientes miembros:

Presidente: El Alcalde-Presidente o Concejal en quien delegue

Vocales: 

Un Concejal de cada uno de los grupos municipales

El Delegado de Personal, representante del personal funcionario
del Ayuntamiento

El Delegado de Personal, representante del personal laboral fijo
del Ayuntamiento

Secretario: El del Ayuntamiento, o funcionario en quien delegue.

Cuando de acuerdo con la base undécima deba celebrarse una
prueba de conocimientos, el Alcalde-Presidente nombrará un
Tribunal calificador que se ajustará a lo dispuesto en el artículo 60
del Estatuto Básico del Empleado Público. Los miembros de la
Comisión de Valoración participarán en el proceso, en calidad de
observadores.

SÉPTIMA: ELABORACIÓN DE LA BOLSA.- 

1. La comisión valorará los méritos aportados junto con la soli-
citud y elaborará la lista que conforme la Bolsa de Trabajo ordena-
da de mayor a menor, con la puntuación otorgada a cada uno de los
aspirantes admitidos. En caso de empate, se decidirá teniendo en
cuenta la mayor puntuación alcanzada en los distintos apartados de
la base quinta por el siguiente orden:

a) Experiencia profesional. 

b) Prueba de conocimientos.

c) Superación de fases o pruebas de procesos selectivos.

d) Circunstancias personales.

e) Méritos académicos.

f) Formación.

La lista se hará pública en el Tablón de anuncios de la Casa
Consistorial y en la página web del Ayuntamiento.

OCTAVA: FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA.-

1. Apreciada la necesidad de contratación, se procederá a efec-
tuar el llamamiento al primer aspirante mediante notificación que se
efectuará en el lugar que éste haya señalado como domicilio a efec-
tos de notificaciones y por cualquier medio que garantice la cons-
tancia de su recepción por el interesado, concediéndole un plazo de
un día hábil para que de forma inequívoca y por cualquier medio que
quede constancia manifieste su interés o no en el contrato ofrecido.

2. De renunciar o no contestar dentro de plazo el interesado que-
dará excluido de la Bolsa de trabajo y se continuará por el orden de
la lista.

3. Siempre que el interesado pueda justificar que su renuncia lo
es por motivo justificado (estar trabajando con contrato laboral no
superior a 180 días, por enfermedad debidamente justificada ó por
estar cursando estudios en centro oficial), quedará el renunciante en
reserva para el siguiente puesto de la categoría profesional para la
que fue seleccionado, que inmediatamente después se pueda ofre-
cer. Si también renunciase al segundo contrato que pudiera ofre-
cérsele, por motivo de estar trabajando, pasaría a ocupar el último
puesto en la Bolsa, y en el caso de que la renuncia lo sea por en-
fermedad se le reserva el orden que venía ocupando.

4. En caso de no ser localizado se dará aviso al siguiente de la
lista, manteniéndose en reserva la persona no localizada. Cuando
se repita igual situación con ocasión de dos ofrecimientos de con-
tratación pasará a ocupar el último puesto en la Bolsa.

5. Toda persona inscrita en cualquier Bolsa del Ayuntamiento no
podrá superar en un solo contrato o en varios, 12 meses de contra-
tación, siempre que ello no se oponga a la legislación vigente.

6. Cuando el periodo de duración del contrato sea inferior a un
mes, el trabajador quedará en turno de reserva para un nuevo con-
trato con el que completar, como mínimo, tal periodo durante la vi-
gencia de la Bolsa.

7. Antes de la firma del contrato, el trabajador habrá de presen-
tar declaración jurada de no tener en ese momento otro empleo pú-
blico, ni de ejercer otras actividades incompatibles con el puesto
que le haya sido ofrecido, de conformidad con lo establecido en el
artículo 10 de la Ley 53/1984, de incompatibilidades del personal al
servicio de las Administraciones Públicas.
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NOVENA: CARACTERÍSTICAS DE LA BOLSA.-

1. La Bolsa de trabajo que se forme como resultado de cada con-
vocatoria, tendrá una vigencia de un año desde su resolución defi-
nitiva, prorrogándose automáticamente por periodos iguales hasta
que se realice una nueva convocatoria. 

2. La Bolsa tendrá carácter rotatorio, pasando el trabajador em-
pleado al final de la lista una vez concluido el periodo de tiempo por
el que se contrate.

3. La Bolsa tiene carácter abierto y dinámico por lo que, una vez
elaborada la misma, con carácter anual y mientras se prorrogue su
vigencia, quienes deseen ser incluidos en la misma, presentarán du-
rante el mes de enero de cada año toda la documentación que se
establece en las presentes bases. La Comisión de Valoración de mé-
ritos procederá a baremar tales solicitudes y elevará a la Alcaldía
propuesta para la inclusión de los nuevos solicitantes en el orden en
que resulte. Asimismo, durante el mes de enero, los aspirantes que
ya figuraban en la Bolsa podrán presentar la documentación que
acredite méritos nuevos.

4. En el caso que para cubrir algún puesto de trabajo de carác-
ter fijo o de funcionario de carrera se celebre un proceso selectivo,
la Bolsa para cubrir dicho puesto quedará suspendida durante un
año, siempre que pueda cubrirse el mismo con los aspirantes que
hayan superado dicho proceso selectivo. 

5. En el momento en que quede agotada total o parcialmente la
Bolsa, o bien por necesidades debidamente justificadas, se podrá
efectuar una nueva convocatoria para la plaza o plazas que hayan
quedado sin recursos.

DÉCIMA: CRITERIOS DE EXCLUSIÓN DE LA BOLSA DE TRA-
BAJO.-

1. Quedaran excluidos/as de la Bolsa de trabajo de forma per-
manente, salvo causa justificada:

a) Quienes no acepten una oferta de trabajo.

b) Quienes extingan el contrato sin haber finalizado el mismo.

UNDÉCIMA: PRUEBAS DE CONOCIMIENTOS.

El Ayuntamiento, previo dictamen de la Comisión de Valoración,
se reserva la facultad de someter a los aspirantes a la Bolsa o a quie-
nes ya integren la Bolsa de un puesto concreto, a la realización de
pruebas de conocimientos, cuando los puestos a cubrir aconsejen
la comprobación de que los aspirantes reúnen los conocimientos
necesarios para el desempeño del indicado puesto de trabajo. La
calificación obtenida en dichas pruebas se valorará conforme a los
criterios establecidos en la base quinta.

DUODÉCIMA: REQUISITOS DE TITULACIÓN O FORMACIÓN
ESPECÍFICA.

Cada convocatoria determinará los requisitos de titulación o for-
mación específica que en su caso se exijan para ser admitido, de con-
formidad con la legislación vigente a la fecha de la convocatoria.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

La Alcaldía-Presidencia, con la conformidad de la Comisión de
Valoración, podrá en casos excepcionales y debidamente justifica-
dos, con informe preceptivo de los servicios sociales del Centro de
Acción Social, acordar la contratación de trabajadores cuando se
trate de solventar una situación transitoria de necesidad perentoria
que no pueda ser demorada a juicio del citado servicio. En este ca-
so, no será de aplicación la Base Quinta anterior.

DISPOSICIÓN FINAL.- ENTRADA EN VIGOR

Las presentes Bases Reguladoras de la Bolsa de Trabajo en el
Ayuntamiento de Cigales entrarán en vigor al día siguiente de la pu-
blicación del texto en el Boletín Oficial de la Provincia.

4939/2009

LA CISTÉRNIGA

Adjudicación definitiva del contrato de obra de “Urbanización de la
Calle Laguna” de La Cistérniga. (F.E.I.L.)

Por Decreto de Alcaldía de fecha 3 de junio de 2009 se adjudi-
có definitivamente el contrato de obras consistente en
“Urbanización de la Calle Laguna” de La Cistérniga, lo que se pu-
blica a los efectos previstos en el artículo 138 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de La Cistérniga. 

b) Dependencia: Secretaría.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Urbanización de la Calle Laguna de La
Cistérniga

c) Boletín y fecha de publicación de la adjudicación provisional:
BOP n° 114 de fecha 22 de mayo de 2009. Publicación en el Perfil
del contratante el día 22 de mayo de 2009.

d) Tramitación urgente, procedimiento negociado con publici-
dad.

3. Precio del contrato:

Doscientos treinta y cuatro mil ochocientos diez euros
(234.810,00 euros) y treinta y siete mil quinientos sesenta y nueve
euros y sesenta céntimos (37.569,60 euros) correspondientes al
Impuesto sobre el Valor Añadido.

4. Adjudicación definitiva:

• Fecha: 3 de junio de 2009.

• Contratista: Centro de Castilla y León, S.A.

• Nacionalidad: Española.

• Plazo de ejecución: 4 meses desde la firma del acta de com-
probación de replanteo.

5. Garantía definitiva: Once mil setecientos cuarenta euros y
cincuenta céntimos (11.740,50 euros)

La Cistérniga, 3 de junio de 2009.-El Alcalde, Dionisio García
Arranz.

4941/2009

MEDINA DEL CAMPO

SECRETARÍA GENERAL 

Contratación y Patrimonio

CONVOCATORIA DE LICITACIÓN: ADJUDICACIÓN, POR VARIOS
CRITERIOS, EN PROCEDIMIENTO ABIERTO, TRAMITACIÓN
ORDINARIA DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE UNA

ROTONDA PARA ACCESO A ZONA INDUSTRIAL EN EL P.k 2.500
CARRETERA C-122 DE OLMEDO A MEDINA DEL CAMPO

(VALLADOLID)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA

A) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Medina del Campo
(Valladolid).

B) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
(Contratación y Patrimonio).

2.- OBJETO DEL CONTRATO

A) Tipo de contrato: obras.

B) Descripción del objeto: Obras de construcción, de una roton-
da para acceso a zona industrial en el P.K 2.500, C-112 de Olmedo
a Medina del Campo 

C) Plazo de ejecución: según apartado D de cuadro de caracte-
rísticas del contrato

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICA-
CIÓN :

A) Tramitación: ordinaria.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Criterios de adjudicación: Los establecidos en el anexo 3 del
pliego de cláusulas administrativas regulador del contrato, que son
los siguientes:

1.- Propuesta de introducción de variantes o alternativas. Se ad-
mite expresamente esta posibilidad siempre que quede demostra-
do que las variantes o alternativas que se planteen supongan una
mejora efectiva para la obra a ejecutar 

Para que la Mesa de Contratación pueda otorgar puntuación por
este apartado , las mejoras que se oferten deberán cumplir los si-
guientes requisitos:

- Descripción exacta de la mejora o mejoras que se ofrecen, me-
diante la presentación de la correspondiente memoria en la que se
acredite su carácter ( mejora en la calidad/ cantidad de obra a eje-
cutar).
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- Cuantificación, a nivel de presupuesto de ejecución por con-
trata, teniendo que ser los precios que se hayan tenido en cuenta
los que estén en el mercado

- Estar directamente relacionadas con la obra a ejecutar 

En el supuesto de que no se cumplan estos requisitos, no se va-
lorarán las mejoras que se oferten. 

Una vez aceptadas por la Mesa las mejoras y otorgada a las mis-
mas la correspondiente valoración pasarán a formar parte del con-
trato y su ejecución material deberá ser acreditada por la Dirección
Técnica de las obras.

Asimismo el importe que haya sido ofertado como mejoras, in-
tervendrá en la determinación de la garantía definitiva aplicando el
mismo porcentaje para el importe en que se adjudique las obras.

Valoración: de 0 a 40 puntos 

se otorgará un punto por cada 1.000,00 euros de mejoras ofer-
tadas a precio de ejecución por contrata hasta un máximo de 40
puntos (se tomarán en cuanta las fracciones de millar de euros otor-
gándose la fracción de punto correspondiente. 

Formula aritmética aplicable:

Valoración de la mejora (precio ejecución por contrata) 

Puntuación= ..........................................................................

1.000

2.- El mayor importe de la baja ofertada sobre el tipo de licita-
ción dándole la máxima puntuación a la oferta que suponga el des-
cuento más alto respecto de dicho tipo, valorándose el resto de for-
ma directamente proporcional.

Valoración .de 0 a 20 puntos, 

Formula aritmética aplicable:

Importe de baja sobre tipo de licitación x 20

Puntuación= ............................................................................

Mayor importe de baja ofertado 

3.- Reducción del plazo de ejecución de las obras. Se otorgará
dos puntos por cada día de reducción del plazo de ejecución esta-
blecido en un mes, sin que no pudiendo sobrepasar la puntuación
obtenida en este apartado la cantidad de 20 puntos. 

4.- Ejecución de las mejoras propuesta por el redactor del pro-
yecto consistentes en:

4.1 Ejecución de canalización de reserva de 2 tubos de 110 de
doble pared, recubierta de hormigón. (Valoración a precio de ejecu-
ción por contrata: 12.230,00 euros).

Puntuación: 13 puntos.

En el caso de que se ofrezca la mejora descrita se otorgarán 13
puntos.

4.2.- Ejecución de acometida de abastecimiento a la red general
de agua compuesta por arqueta de alojamiento de contador, válvu-
la anti- retorno y llave de corte. (valoración a precio de ejecución por
contrata: 6.500,00 euros).

Puntuación: 7 puntos.

En el caso de que se ofrezca la mejora descrita se otorgarán 7
puntos.

Valoración global de este apartado: De 0 a 20 puntos 

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

Importe total: 324.531,30 euros, a la baja; IVA, Gastos Generales
y Beneficio Industrial incluidos.

5.- GARANTÍAS

Provisional: no se exige

Definitiva (sólo adjudicatario): 5% del importe de adjudicación,
IVA excluido.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN

A) Entidad: Ayuntamiento de Medina del Campo. B) Domicilio:
Plaza Mayor de la Hispanidad s/n. C) Localidad y código postal.
Medina del Campo 47400. D) Teléfono: 983-811020. FAX 983-804963,
Correo electrónico: contratación@ayto-medinadelcampo.es F) Fecha
límite de la obtención de documentos e información: VIGÉSIMO SEX-
TO DÍA NATURAL (26), desde el siguiente al de la publicación del pre-

sente anuncio en el BOP (de coincidir con sábado, domingo o festi-
vo, se prorrogará el plazo al siguiente día natural no festivo). G)
Obtención de copias del Proyecto técnico y del Pliego de cláusulas
administrativas particulares: OFTECO REPROGRAFIA, Paseo de Zo-
rrilla 29, 47.007 Valladolid. Telf: 983 22 62 74.

7.- CLASIFICACIÓN:

NO SE EXIGE

8) PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 

A) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día natural (26
DÍAS NATURALES), desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el BOP (de coincidir con sábado, domingo o fes-
tivo se prorrogará el plazo al siguiente día natural no festivo) y has-
ta las 14:00 horas

B) Documentación que integrará las ofertas: La indicada en la cláu-
sula/s correspondiente/s de las del pliego que rige la contratación

C) Lugar de presentación: ( mismos datos punto 6)

D) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Hasta la firma del contrato.

E) Admisión de variantes: se admiten en las condiciones previs-
tas en el anexo 3 del pliego de cláusulas administrativas 

9) APERTURA DE LAS OFERTAS.

A) Fecha: El primer día natural siguiente al de la finalización del
plazo para presentar proposiciones, salvo que coincida con sába-
do, domingo o festivo, supuesto en el cual la licitación tendrá lugar
el primer día hábil siguiente.

B) Hora: 13:00 horas

C) Lugar: Salón de Escudos del Ayuntamiento

10.- OTRAS INFORMACIONES

A) Aprobación del expediente de contratación: decreto de
Alcaldía de 29 de mayo de 2009

B) Consulta documentación: Unidad administrativa de contrata-
ción del Ayuntamiento de Medina del Campo y pagina web www.ay-
to-medinadelcampo.es

11.- GASTOS DE ANUNCIOS

Serán por cuenta del adjudicatario.

Medina del Campo, 29 de mayo de 2009.-El Alcalde, Crescencio
Martín Pascual.

4940/2009

MEDINA DEL CAMPO

CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

Área de Festejos

BASES DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A
ASOCIACIONES TAURINAS DE LA VILLA DE MEDINA DEL

CAMPO AÑO 2009

Primera.-Objeto

La presente convocatoria tiene por objeto la concesión en régi-
men de concurrencia competitiva de subvenciones a asociaciones
sin ánimo de lucro del municipio de Medina del Campo, para la re-
alización de actividades taurinas durante el año 2009 de conformi-
dad a lo establecido en la normativa de aplicación, Ley 38/2003 de
17 de Noviembre General de Subvenciones, el RD 887/2006 por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 de 17 de Noviem-
bre, General de Subvenciones, y la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

Para la concesión de la subvención a las asociaciones se esta-
rá a lo dispuesto en las Bases de ejecución del Presupuesto Muni-
cipal para el año 2009. 

Se excluyen de esta convocatoria las actividades con ánimo de
lucro, las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles, la realiza-
ción de obras, las actividades deportivas y las actividades socio-
culturales. Esta subvención es compatible con otras ayudas o sub-
venciones que pueda recibir la entidad para la financiación de la ac-
tividad para la que se solicite. 

Segunda.- Crédito Presupuestario

El Ayuntamiento de Medina del Campo ha destinado la cantidad
de 1.500,00 euros consignada en la partida 45901.48900.00 del
Presupuesto General de 2009 para Asociaciones Taurinas. 
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Tercera.- Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de dichas ayudas las Asociaciones que
reúnan los siguientes requisitos:

a) Poseer el Código de Identificación Fiscal expedido por la
Delegación Provincial del Ministerio de Hacienda.

b) Estar domiciliados en el municipio de Medina del Campo.

c) Tener carácter privado.

d) Estar al corriente de las obligaciones tributarias con el
Ayuntamiento y frente a la Seguridad 

e) Estar inscrito en el Registro Municipal de Asociaciones, de
conformidad con lo establecido en el artículo 16 y siguientes del
Reglamento de Participación Ciudadana de este municipio y tener
actualizados los datos en dicho Registro

Cuarta.- Solicitud

Las solicitudes deberán formalizarse mediante instancia dirigida
al Ilmo. Sr. Alcalde- Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Medina
del Campo, conforme al modelo que se incluye en el Anexo I de es-
tas Bases, pudiendo presentarse directamente en el Registro
General del Ayuntamiento de Medina del Campo sito en C/ Plaza
Mayor s/n 47400 de Medina del Campo, o por cualquiera de los me-
dios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas
y del Procedimiento Administrativo Común (LPAC), modificada por
Ley 4/99, de 13 de Enero.

Quinta.- Documentación

Deberá acompañar a la solicitud (Anexo I) los siguientes docu-
mentos: 

• Proyecto de la Actividad especifica y Presupuesto de ingresos
y gastos de la actividad para la que se solicita subvención firmado
por el representante de la Asociación o persona que le sustituya
conforme al modelo establecido en el Anexo II de estas Bases.

• Memoria de actividades realizadas en el año anterior o certifi-
cado de la no realización de las mismas, firmado por el represen-
tante de la Asociación o persona que le sustituya.

• Declaración del responsable de la entidad de que ésta se ha-
lla al corriente de sus obligaciones tributarias (tanto con la Agencia
Tributaria como con el Ayuntamiento) y con la Seguridad Social.

La entidad solicitante no deberá presentar los documentos que
ya obren en poder de esta Administración por haberse presentado
en anteriores convocatorias siempre que no haya transcurrido cin-
co años desde la finalización del procedimiento al que correspon-
dan, según establece el Art. 23.3 de la Ley 38/2003 de 17 de
Noviembre, General de subvenciones.

La entidad se compromete a la presentación de aquellos docu-
mentos que hayan sufrido modificación desde anteriores convoca-
torias y sean relevantes para la concesión de subvenciones (CIF, do-
cumento acreditativo de representación de la entidad, número de
cuenta corriente donde en su caso hacer efectiva la subvención)

Sexta.- Plazo de presentación de solicitudes y subsanación 

1. El plazo de presentación de solicitudes y el resto de la docu-
mentación será de 30 días naturales contados desde la publicación
de las presentes Bases en el Boletín Oficial de la Provincia.

2. Si la documentación aportada no reuniera todos los requisitos
exigidos en estas Bases se requerirá al interesado para que en el
plazo de 10 días subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos, con la indicación que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido en su petición

3. Se podrá requerir la presentación de otros documentos que
garanticen el cumplimiento de los requisitos exigidos en estas ba-
ses.

Séptima.- Resolución

La Comisión Informativa de Educación y Cultura realizará el es-
tudio y valoración de las solicitudes presentadas y será la encarga-
da de emitir una propuesta de concesión de subvenciones.

La Resolución de la convocatoria se realizará por la Junta de
Gobierno Local previo dictamen de la Comisión Informativa de
Educación y Cultura en un plazo que no podrá exceder de seis me-
ses desde la publicación de las Bases. No habiéndose notificado re-
solución expresa en este plazo, las solicitudes se entenderán de-
sestimadas. La practica de la notificación se ajustará a las disposi-

ciones contenidas en el articulo 59 de la Ley 30/92 de 26 de
Noviembre de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Octava.- Criterios de valoración

Las subvenciones se adjudicarán teniendo en cuenta los siguien-
tes criterios:

1. Que las actividades estén dirigidas o abiertas a la población
de Medina del Campo, Rodilana y Gomeznarro, y no sólo a los aso-
ciados.

2. Se priorizará la subvención de las actividades realizadas con-
juntamente entre dos o más Asociaciones. 

3. Interés taurinocultural y el carácter no meramente ocasional
de la actividad. 

4. Mayor número de socios o mayor cantidad de población des-
tinataria de la actividad a subvencionar. 

Novena: Justificación

La asociación justificará la cantidad concedida por el
Ayuntamiento mediante cuenta justificativa simplificada prevista en
el art. 75.2 del Reglamento General de Subvenciones y el empleo de
la cantidad concedida por el Excmo. Ayuntamiento de Medina del
Campo para la finalidad que se concedió.

La asociación presentará antes del 11 de diciembre de 2009 los
siguientes documentos justificativos:

1. Una Memoria con indicación de las actividades realizadas y
los resultados obtenidos (ANEXO III)

2. Una relación clasificada de las facturas o documentos apor-
tados firmados por quien formalizó la solicitud de subvención o en
su defecto por representante de la entidad indicando los percepto-
res, fecha de emisión de la factura, los conceptos, importes de los
gastos a los que se refieren con referencia a la fecha en la que se
procedió al pago del gasto.(ANEXO IV)

3. Certificado de la entidad que acredite haber destinado la can-
tidad a la finalidad para la que fue concedida y declaración de otros
ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subven-
cionada con indicación del importe y su procedencia. (ANEXO V)

4. En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de an-
ticipo no aplicado así como de los intereses derivados del mismo.

5. Declaración del responsable de la entidad de que ésta se ha-
lla al corriente de sus obligaciones tributarias (tanto con la Agencia
Tributaria como con el Ayuntamiento) y con la Seguridad Social.

Décima: Régimen de pago, anticipos y justificación de la ac-
tividad realizada.

El Excmo. Ayuntamiento de Medina del Campo resolverá y noti-
ficará la concesión de subvenciones a las asociaciones que resul-
ten beneficiarias de la subvención procediéndose al abono del 70 %
de la cantidad total concedida y el 30 % restante hasta completar
el 100% de la cantidad de la subvención se ingresará una vez justi-
ficada correctamente la subvención.

La diferencia de financiación necesaria para la total ejecución de
la actividad objeto de esta subvención será por cuenta del benefi-
ciario, debiendo ser reintegrada o disminuida la parte correspon-
diente al Ayuntamiento exclusivamente en el caso de que su finan-
ciación rebase el coste total de dicha actividad.

En caso de procederse al pago anticipado deberá acreditarse
por parte del responsable de la entidad que ésta se halla al corrien-
te de sus obligaciones tributarias (tanto con la Agencia Tributaria co-
mo con el Ayuntamiento) y con la Seguridad Social.

Undécima: Control

El órgano concedente podrá comprobar la adecuada justifica-
ción de la subvención así como la realización de la actividad sub-
vencionada y el cumplimiento de su finalidad. Así mismo podrá ser
objeto del control financiero por parte del Interventor General del
Ayuntamiento en los términos y con la extensión señalada en el
Titulo III de la Ley General de Subvenciones. 

Duodécima: Incumplimiento 

La no realización de las actividades subvencionadas, la falta de
justificación en el plazo establecido , el incumplimiento de las con-
diciones establecidas en estas Bases, la aplicación de la subven-
ción a fines distintos a los concedidos ,así como hallarse incurso en
alguna de las causas previstas en los artículos 13.2 y 13.3 de la Ley
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General de Subvenciones supondrá la extinción de la subvención
por falta de cumplimiento de las condiciones de justificación y la co-
rrespondiente devolución del anticipo en caso que haya sido abo-
nado.

Decimotercera: Publicidad

En los anuncios, carteles o cualquier medio de publicidad que se
utilice respecto a las actividades subvencionadas se hará constar la
cláusula “con la colaboración del Excmo. Ayuntamiento de Medina
del Campo”, y deberán incluir el escudo del Ayuntamiento.

Para todo lo no dispuesto en estas Bases, la concesión de sub-
venciones a las Asociaciones se regirá por lo dispuesto en las Bases
de ejecución del Presupuesto General para el año 2009 del Excmo.
Ayuntamiento de Medina del Campo.

ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD.

D/Dº .................................... CON DNI Nº .......................... CON
DOMICILIO EN C/  ....................... TELÉFONO ......................RE-
PRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN  ...............................
CON DOMICILIO SOCIAL EN C/ .......................... Nº .........C.P
......................TELÉFONO ......................

Expone que, a la vista de las Bases para la concesión de
subvenciones a Asociaciones Taurinas para el año 2009, acepta ín-
tegramente dichas bases y solicita una subvención para el desarro-
llo de la ACTIVIDAD: ......................................................................

Adjunto la siguiente documentación:

A. Memoria de las actividades realizadas en el año anterior o cer-
tificado de la no realización de actividad alguna, firmado por el re-
presentante de la Asociación o persona que le sustituya.

B. Proyecto de la actividad especifica para la que se solicita sub-
vención y Presupuesto de Ingresos y Gastos de la actividad para la
que se pide subvención firmado por el representante de la entidad
solicitante conforme al Modelo Anexo II de las Bases.

En ...........................a ..............de ........................de 2009.

EL REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN

(Sello y firma)

ILMO. SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTA-
MIENTO DE MEDINA DEL CAMPO

ANEXO II

PROYECTO DE ACTIVIDAD 

- ENTIDAD TITULAR DEL PROYECTO DE ACTIVIDAD:

- PERSONA RESPONSABLE DEL PROYECTO ( Teléfono de con-
tacto):

- FINALIDAD DE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SE PIDE SUB-
VENCIÓN:

ANEXO II

- DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD: ( Denomina-
ción de la actividad, destinatarios, fechas de realización )

ANEXO II

- PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD: (ingresos y gastos deben
coincidir)

INGRESOS: ..............................................................................

GASTOS: ..................................................................................

- SUGERENCIAS AL AYUNTAMIENTO PARA MEJORAR EL TE-
JIDO ASOCIATIVO DEL MUNICIPIO DE MEDINA DEL CAMPO.

JUSTIFICACIÓN (ANEXOS III, IV.V)

ANEXO III

ENTIDAD TITULAR: ..................................................................

- MEMORIA DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA:

(Cumplimentado este ejemplar se firmará por el Representante
de la Asociación).
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ANEXO V

D / Dª ..................................................................Presidente/a de
la Asociación .............................................................................

CERTIFICO:

Que la relación de facturas que se presentan en el expediente de
justificación de gastos de la subvención concedida acredita la rea-
lización de los gastos y su afectación a la finalidad para la que fue
concedida la subvención.

Al mismo tiempo se certifica que esta entidad SI / NO ha obte-
nido otra ayuda destinada a la misma finalidad por parte de otra
Administración Pública o entidad privada.

Detalle de otros ingresos obtenidos para la misma finalidad: (RE-
LLENAR SOLO EN EL SUPUESTO DE HABER OBTENIDO OTRAS
AYUDAS)

• PROCEDENCIA IMPORTE

.................................... ......................................

.................................... ......................................

.................................... ......................................

.................................... ......................................

En ..........................a ..............de .................... de 2009

EL PRESIDENTE/ SECRETARIO

DE LA ASOCIACIÓN

(SELLO)

4887/2009

MONTEMAYOR DE PILILLA

Por Resolución de Alcaldía de fecha 2 de junio de 2009, se apro-
bó la adjudicación provisional del contrato administrativo de servi-
cios para la explotación del bar de la piscina municipal durante la
temporada estival de 2009 a favor de Dª Nuria de Pablo del Olmo
con DNI n° 12.380.871-V, en la cantidad de 251,13 euros.

Montemayor de Pililla, 2 de junio de 2009.-El Alcalde, Oscar Rei-
noso Ordax.

4942/2009

SAN PELAYO DEL VALLE

Corrección de errores

Habiéndose observado un error en la publicación del tipo de gra-
vamen del Impuesto de Bienes Inmuebles de Rústica y Urbana co-
rrespondiente a este Municipio según BOP numero 129 de fecha 9
de junio de 2009 se hacen publico los correctos y que son :

1.- Para los bienes inmuebles de naturaleza urbana 0,40%

2.- Para los Bienes Inmuebles de naturaleza rústica 0,40%

San Pelayo del Valle, 9 de junio de 2009.-El Alcalde, Pedro Fraile
Gómez.

4965/2009

VIANA DE CEGA

Siguiendo el procedimiento indicado en la Resolución de la
Presidencia del INE y de la Dirección General de Cooperación Local,
de fecha 26 de mayo de 2005 (BOE n° 128, de 30/05/05), esta
Alcaldía adoptó la Resolución no 037/2009, de 7 de mayo, en la que
se acuerda la baja por caducidad de la inscripción, en el Padrón
Municipal de Habitantes de Viana de Cega, de Dña. Cleusa
Pegoraro, con número de pasaporte CS215965.

Por intentada la notificación en su último domicilio y no dando
resultado ninguno de los dos intentos realizados, se notifica el con-
tenido de la citada Resolución de Alcaldía en cumplimiento de y con-
forme a lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1 992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

El Alcalde, Alberto Collantes Velasco.

4877/2009

ZARATÁN

Información pública relativa a Solicitud de autorización de uso
excepcional de suelo rústico, para COLEGIO PÚBLICO

Don Carlos Carranza Lucas, Alcalde Presidente del Ayuntamiento
de Zaratán, y en su representación, solicita autorización de uso ex-

cepcional de suelo clasificado en las vigentes Normas Urbanísticas
Municipales como suelo rústico común para la realización de nuevo
Centro de Educación Infantil y Primaria, y que permita el uso dotacio-
nal necesario del siguiente suelo que lo conforma una superficie par-
cial de 7.043,97 m2 formada por la unión de tres restos de parcelas
denominadas 1.1 (de superficie 1.778,49 m2); 2.1 (de superficie
2.530,67 m2), y 3.1 (de superficie 2.734,81 m2), provenientes a su vez
de la segregación de otras tres catastrales, fincas 1, 2 y 10003 del po-
lígono 2 del Catastro de Rústica de este Término Municipal, más el de
las parcelas 5327 (3.812 m2.) y 5328 (3.345 m2) del mismo Polígono
2. Todas ellas propiedad del Ayuntamiento de Zaratán.

De conformidad con lo previsto en el artículo 307.3 del Decreto
22/2004 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se abre un período de
información pública por espacio de veinte días hábiles a contar desde
el siguiente al de la última publicación de este Anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el diario “El Día de Valladolid”.

Durante dicho período los interesados podrán examinar el expe-
diente en las Oficinas Municipales, de lunes a viernes en horario de
09:00 a 14:00 horas, y presentar las alegaciones que estimen perti-
nentes.

Zaratán, 9 de junio de 2009.-El Alcalde, Carlos Carranza Lucas.

4966/2009

MANCOMUNIDAD MINGUELA

CAMPASPERO

Rendida la Cuenta General del Presupuesto correspondiente al
ejercicio 2007, se encuentra de manifiesto al público en la Secretaría
de la Mancomunidad, por espacio de quince días, durante los cua-
les y ocho mas podrán los interesados proceder a su examen y pre-
sentar, por escrito, las reclamaciones que estimen pertinentes. Todo
ello, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Campaspero, 6 de mayo de 2009.-El Presidente, Julio César
García Hernando.

4943/2009

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas 33/2009

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2009 0300796

Edicto

D. Antonio Salinero Bombín, Secretario del Juzgado de Instru-
cción Número 003 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 33/2009 se ha acordado citar a:

Valentin Monsalve Picazo, en calidad de Denunciante/ Denun-
ciado; Javier Monsalve Martín, Soledad Martín Fernández y María
Martín Paredes, en calidad de Denunciados, al juicio oral señalado
el día 23.07.09 a las 10.10 horas en la Sala de vistas n° 5 de la Planta
Baja de los Juzgados de Valladolid, C/ Angustias, 40-44, haciéndo-
les saber que podrán comparecer asistidos de letrado que les de-
fienda y con todos los medios de prueba de que intenten valerse.

Y para que conste sirva de Citación a Valentin Monsalve Picazo;
Javier Monsalve Martín, Soledad Martín Fernández y María Martín
Paredes, actualmente paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de, expido el presente en Valladolid a veintiocho de
mayo de dos mil nueve.-El Secretario, Antonio Salinero Bombín.

4808/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas 238/2009

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2008 0309911

Representado: Joaquín Urtasun Ripalda, Eduardo Langarica Ca-
vani, Carlos Alberto Parra Viejo

Edicto

D. Antonio Salinero Bombín, Secretario del Juzgado de Instru-
cción Número 3 de Valladolid.
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Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 238/2009 se ha acordado citar a:
Joaquín Urtasun Ripalda, Eduardo Langarica Cavani, Carlos Alberto
Parra Viejo, en calidad de Denunciados, al juicio oral seguido por
Daños, que tendrá lugar el día 07.07.09 a las 10.50 horas, en la Sala
de vistas n° 5 de la Planta Baja de los Juzgados de Valladolid, C/
Angustias, 40-44, haciéndoles saber que podrán comparecer asis-
tidos de letrado que les defienda y con todos los medios de prueba
de que intenten valerse.

Y para que conste y sirva de Citación a Joaquín Urtasun Ripalda,
Eduardo Langarica Cavani, Carlos Alberto Parra Viejo actualmente
en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia de Valladolid, expido el presente en Valladolid a veintio-
cho de mayo de dos mil nueve.-El Secretario, Antonio Salinero
Bombín.

4811/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 0000200/2009

Número de Identificación único: 47186 43 2 2009 0402943

Edicto

D./Dña. Secretario Del Juzgado De Instrucción Número 004 de
Valladolid

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000200/2009 se ha dictado la pre-
sente sentencia de fecha 19.5.2009, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Encabezamiento:

En Valladolid, a diecinueve de mayo de dos mil nueve.

Vistos por el Ilmo. Sr. D. Javier de Blas García, Magistrado-Juez
de este Juzgado de Instrucción número 4, en juicio Oral y Público,
los presentes autos número 2002009, seguidos por una falta de
Hurto, en la que son parte el Ministerio Fiscal; en calidad de de-
nunciante/es, Javier Iván Sanz Cid; y en calidad de denunciado/os,
Durac Gina, Adir Elvis, Tudor Loa, Curte Mihail, Zamfir Pardalian y
Curte Nelu.

Parte dispositiva:

Que Debo Condenar y Condeno a Durac Gina, Adir Elvis, Tudor
Ica, Curte Mihail, Zamfir Pardalian y Curte Nelu, como autores cri-
minalmente responsables de la falta de hurto, ya definida, sin que
concurran circunstancias modificativas de la responsabilidad crimi-
nal, a la pena para cada uno de ellos de multa de treinta días, a ra-
zón de una cuota diaria de 6 euros, lo que hace un total de 180 eu-
ros, para cada uno, con responsabilidad personal subsidiaria en ca-
so de no satisfacer la multa, voluntariamente o por vía de apremio,
de un día de privación de libertad por cada dos cuotas impagadas,
con entrega definitiva de los productos recuperados a Javier Iván
Sanz Cid, y al pago de las costas procesales por partes iguales.

Contra esta resolución, cabe interponer Recurso de Apelación
para ante la Audiencia Provincial de esta ciudad, en el plazo de cin-
co días, a contar desde su notificación.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Durac
Gina, Adir Elvis, Tudor Ica, Curte Mihail, Zamfir Pardalian y Curte
Nelu, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la presente en
Valladolid a veinticinco de mayo de dos mil nueve.-El/La Secretario,
(ilegible).

4812/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

MEDINA DEL CAMPO.-NÚMERO 1

Número de Identificación único: 47085 2 0101612/2007

Juicio de Faltas 128/2007

Edicto

Dña. Mª Begoña Villalibre Berciano Secretario Del Juzgado De
Instrucción Número 1 De Medina Del Campo

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 128/2007 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Dª.Mª José Merayo García, Juez Sustituta, del Juzgado de
Instrucción N°1 de Medina del Campo y su partido judicial, ha visto
y enjuiciado los presentes autos de Juicio de Faltas número 128/07
sobre presunta falta de Lesiones en el que aparecen como denun-
ciante Oscar Pelillo Fernández, y como denunciado Iván Pascual
Buena; habiendo sido parte el Ministerio Fiscal.

Fallo

Que debo Condenar y Condeno a Iván Pascual Buena, como au-
tor responsable de una falta de de lesiones en la persona de Oscar
Pelillo Fernández, prevista y penada en el art. 617.1 del Código
Penal, a una pena de un mes de multa con una cuota diaria de 10
euros, y a que indemnice al perjudicado en la cantidad de 120 eu-
ros, así como a las costas procesales.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Iván
Pascual Buena, actualmente paradero desconocido, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente en Medina
del Campo a uno de junio de dos mil nueve.-El/La Secretario, María
Begoña Villalibre Berciano.

4802/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0200041

N° Autos: Demanda 0000037/2008.

Materia: Ordinario.

Demandado/s: Javier San Miguel Marchena

Cédula de Notificación

D./Dª. Jose Luis Garcia Roig, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 002 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 0000037/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Julio
Manso Prieto contra la empresa Javier San Miguel Marchena, sobre
Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Fallo

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por Don Julio
Manso Prieto contra la empresa Javier San Miguel Marchena, en re-
clamación por cantidad, condenando a la empresa demandada a
abonar al actor la suma de 1.504,90 euros.

Se previene a las partes que contra la presente sentencia no ca-
be recurso por razón de la cuantía.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Javier San
Miguel Marchena, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a vein-
tiocho de mayo de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Luis García Roig.

4817/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G. : 47186 44 4 2009 0200397

N° Autos: Demanda 0000379/2009.

Sentencias 

Materia: Despido

Demandado/s: Insoin Ingering SL

Cédula de Notificación

D. Jose Luis Garcia Roig, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 379/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Jose Javier
Lopez Huerga contra la empresa Insoin Ingering SL, sobre Despido,
se ha dictado la sentencia cuya parte dispositiva es del tenor literal
que sigue:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por Don Jose Javier
Lopez Huerga frente a la empresa Insoin Ingering, S.L., Debo
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Declarar y Declaro la extinción de la relación laboral existente entre
las partes, condenando a la empresa demandada a estar y pasar por
esta declaración y al abono a la actora de una indemnización de
31.414,66 euros, con responsabilidad subsidiaria del Fogasa en los
casos y con los límites legales.

Se previene a las partes que contra la presente sentencia cabe re-
curso de suplicación anta la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con sede en
Valladolid, interponiéndose ante este Juzgado en el plazo de cinco dí-
as hábiles contados a partir del siguiente de la presente notificación
según previene el art. 189 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Si fuese la empresa la recurrente tendrá que exhibir al tiempo de
anunciar el recurso, resguardo acreditativo de haber depositado la
cantidad objeto de la condena más ciento cincuenta euros con vein-
ticinco céntimos de euro (150,25 euros) (veinticinco mil pesetas-
25.000 pts.) en el Banesto, (Sucursal de Pza. San Miguel), n° 6230;
c/c n° 0630008 y n° de cuenta expte. 4627000065; 0379/09.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Insoin
Ingering SL, en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a veintiocho de mayo de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Luis García Roig.

4804/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G. : 47186 44 4 2009 0300453

N° Autos: Demanda 0000442/2009 

Materia: Despido

Demandante/s: Frutos Martínez Aragón, Ángel Cañas Escudero,
Andrés Jesús Blanco Rodríguez 

Demandado/s: Fogasa, Duvatrans, S.L.

Cédula de Notificación

D./Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número 003 de Valladolid. 

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 0000442/2009
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. /Dª. Frutos
Martínez Aragón, Ángel Cañas Escudero, Andrés Jesús Blanco
Rodríguez contra la empresa Fogasa, Duvatrans, S.L., sobre Des-
pido, se ha dictado la siguiente:

En la ciudad de Valladolid a veintiocho de mayo de dos mil nue-
ve.

Dª. Olga Benito Castaño juez sustituta del Juzgado de lo Social
n° 3 del Juzgado y localidad o provincia de Valladolid, tras haber vis-
to los presentes autos sobre Despido entre partes, de una y como
demandantes D. Andrés Jesús Blanco Rodríguez, D. Ángel Cañas
Escudero y D. Frutos Martínez Aragón que comparecen asistidos
por el Letrado D. Fernando Rodríguez De La Bastida y, de otra co-
mo demandada la empresa Duvatrans SL, que no comparece al ac-
to del juicio a pesar de constar que está legalmente citada y el
Fogasa que tampoco comparece a pesar de estar, igualmente, cita-
do en forma.

Estimar la demanda interpuesta por D. Andrés Jesús Blanco
Rodríguez, D. Ángel Cañas Escudero y D. Frutos Martínez Aragón,
frente a la empresa Duvatrans SL. Debo Declarar Y Declarado La
Extinción del Contrato de Trabajo de los actores, condenando a la
empresa demandada, a abonarles una indemnización:

- Andrés Jesús Blanco Rodríguez: 33.392,25 euros (Treinta y tres
mil trescientos noventa y dos euros con veinticinco céntimos de euro).

- Ángel Cañas Escudero: 43.239,87 euros (cuarenta y tres mil
doscientos treinta y nueve euros con ochenta y siente céntimos de
euro).

- Frutos Martínez Aragón: 19.714,92 euros (diecinueve mil sete-
cientos catorce euros con noventa y dos céntimos de euro) todo ello

sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al
Fogasa conforme a la legislación vigente.

Prevéngase a las partes que, contra esta Sentencia, cabe recur-
so de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León en Valladolid, debiendo anunciarse
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la presente,
bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su Abo-
gado o representante, al hacerle la notificación de ésta, de su pro-
pósito de entablarlo. También podrá anunciarse por comparecencia
o por escrito de las partes o de su Abogado o representante ante
este Juzgado, dentro del plazo indicado, debiendo el recurrente de-
signar Letrado que lo interponga.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Duvatrans,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a veintiocho de mayo de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

4803/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G. : 47186 44 4 2008 0300759

N° Autos: Dem 0000696/2008 

N° Ejecución: 0000127/2009 

Materia: Ordinario.

Demandantes: Tamara Vicente De La Fuente

Demandado/s: Fogasa, Friarade. S.L.

Cédula de Notificación

D./Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número 003 de Valladolid.

Hago  Saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000127/2009
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª.
Tamara Vicente De La Fuente contra la empresa Friarade,S.L., so-
bre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

En atención a lo dispuesto, Se Acuerda:

A.-Despachar ejecución del título mencionado en los Hechos de
la presente resolución por un principal de 1.334,00 euros más la can-
tidad de 400,00 euros en concepto de intereses y en concepto de
costas provisionales.

B.-Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora
para que en quince días puedan designar la existencia de nuevos bie-
nes susceptibles de traba, advirtiéndoles que de no ser así se proce-
derá a dictar auto de insolvencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: Contra la misma no cabe recurso algu-
no, sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por El ejecu-
tado en el plazo de diez días por defectos procesales o por motivos
de fondo. (Art. 551 de la L.E.C. en relación con los Arts. 556 y 559
del mismo texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra. Magistrado
Don/Doña Olga Benito  Castaño. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a
Friarade,S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a veintiocho de mayo de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

4815/2009
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